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MADRID

Viernes 15 de Junio de 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías do Madrid y provincias. 
En la Habana. D. Miguel Alorda, calle 0‘ReyIli, librería. Reciben 
anuncios, la Administración y la Sociedad General de Anuncios, 
Príncipe, 27, principal.

Los extranjeros: Agencia Havas, París, á precios convencionales
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OE LA TAnSE.

CHÏHËN BE U PARRILLA
AniUencia «Sel din 13.

Jerez 13 de Junio de 1883.
Señor director de El Correo.

Abierta la sesión á las doce por el señor presi
dente, se concedió la palabra al letrado defensor 
tír. D. José Luqne, el cual empezó diciendo:

Que la pretendida relación que por el señor fiscal 
se ha querido dar á este proceso con la de la cues
tión social le inducen á entrar á tratar esta cues
tión, aunque solo en cuanto sea necesario á dar 
idea de su carácter jurídico. Dice que es la misión 
de este siglo el resolver la cuestión social despuas 
do estar ya resueltas la religiosa y la política, y no 
es porque la cuestión social sea nueva; es antiquí
sima y debe considerarse que será la inicial con 
que en el inmenso libro de la historia será conocido 
nuestro siglo. La forma más conveniente de llevar
lo á cabo es lo que so propone decir en breves mo
mentos. Eu los comienzos de esfe siglo aparece el 
Bccialismo autoritario, y su ensayo fueron las tris
tes jornadas del 48. Viene despues el socialismo 
más de cátedra que de realidad. Despues viene el 
socialismo práctico, que tiene por objeto reunir á 
todos los trabajadores en una gran sociedad; su 
lema es la propiedad de la tierra y de los útiles del 
trabajo entre todos los hombres; la lucha entre 
todos los capitales y el trabajo.

Este socialismo, lejos de ser un adelanto, es un 
retroceso, y no se comprende que esto se desee en 
un siglo en quetodaslas propiedades colectivas han 
desaparecido, asi vínculos como mayorazgos, siendo 
reemplazados por la propiedad particular. La in
ternacional no obedece á pensamientos de sabios 
de avanzadas ideas, y así lo dicen los sabios, así lo 
escriben los estadistas ilustr* s. En el terreno de la 
acción todavía es más temible; sus efectos son aun 
más perniciosos, puesto que su lema es guerra á 
todo lo existente; pero, no obstante, todos estos 
obstáculo.'?, el problema social se impone y todos 
estamos obligados á que estas asperezas se suavi
cen haciendo comprender al capital que debo aten
derse á los trabajadores en algunas de sus exigen
cias, y á los trabajadores que el capital antes que 
pu antagonista, es su complemento. Hay que te
ner en cuenta que los meaios coercitivos son mu
cho peores que.los medios de templanza para evi
tar los males de la internacional, del socialismo 
práctico de nuestros dias.

¿Es un delito social el que hoy se persigue, ó no? 
La alarma que ha sembrado este delito, ¿es porque 
sea un crimen socini,'ó es tan s«lo un crimen co
mún y corriente? Esto es lo que vamos á dilucidar. 
Al traerse á esta causa reglamentos de ciertas so
ciedades, parece que aquí se ha querido dar color 
de anarquistas á estos procesados, y la defensa es
tima que estos no son sino complicados en un de
lito común; y para hacer la debida calificación 
debe atenderse más á las ideas y propósitos que á 
los resultados.

Aquí los procesados no pertenecían á la Interna
cional, y no ha sido el motivo del crimen una idea 
social; ha sido un acto de venganza personal; uno 
solo concibió el proyecto de matar al Blanco por 
resentimientos personales, quizá por una mezqui
na idea de lucro, y la única verdad que hay aquí, 
es que el que proyectó el crimen, se valió de la so
ciedad para cometerle, que se prevalió del carácter 
de jefe que en ella tenia para hacer cometer el de
lito, y esto solo es un delito común.

Por fio ser esto una Academia, sino un tribunal 
de justicia, no entraré á combatir la pena de muer
te; pero ya ayer se demostró esa tendencia abolicio
nista en nuestros Códigos del 20, 50 y 70.

Deduce de esa tendencia en las naciones más ci
vilizadas, y aun en la misma España, que si se im
pusiera la pena de muerte á los 16 procesados, vol
veríamos á los tiempos antiguos, retrocedríamos 
en el derecho, seria, no un adelanto, sino un atra
so grandísimo en la civilización.

Dice que empezando ya el punto verdadero de su 
informe, va á hacerlo por Juan Ruia. A este pro
cesado se le ha tenido por el jefe de la Asociación 
de Andalucía, y esa importancia grandísima le per
judica en extremo, pues ella ha causado la petición 
de esa pena que el señor fiscal ha pedido para to
dos. En el sumario no hay cargo contra Juan Ruiz 
más que su propia confesión, y nada en el plena
rio. Veamos qué valor tiene esa confesión. Dice 
con Mitermaier que para que la confesión de un 
reo sea válida, es necesario que sea hecha en la sala 
de la Audiencia. Claro es que la confesión tiene 
un valor muy diferente, según sea el procedimien
to inquisitivo, bien el acusatorio, y en nuestra ley, 
que es partidaria de esto último, y en su exposición 
de motivos vemos que lo acepta por considerarlo 
mucho más justo, más lógico, de más progreso que 
el sistema inquisitivo y la confesión, pues en este 
sistema solo tiene el valor de preparación para el 
verdadero juicio, que es el oral?

Dice que no quiere entrar á decir una palabra de 
si aquella confesión fue libre, si tuvo J. Ruiz com
pleta voluntad al confesarse autor en el sumario; ya 
él hizo algunas indicaciones al prestar su declara
ción ante la Sala; y en fin, no es necesario que la 
defensa diga una palabra más, pues ya tanto el tri
bunal, como el señor fiscal, como todos, saben lo 
pasado en esta causa.

Dice que aun admitiendo esa especie de partici
pación de Joan Ruiz en el hecho, no puede ser éste 
considerado como autor; él no ha sido autor, por
que no ha sido inductor directo; se podría conceder, 
y es mucho, que hubiera sido inductor; pero no se
ria inductor directo, porque no firmó la órden.

Siendo así que no pueden considerarse como au
tores más que loa que tomen participación directe 
en la comisión, ¿cómo puede decirse que Juan Ruiz 
tomó esa participación, si no resulta ni do su con
fesión en el sumario, ni luego en el juicio oral? 
Además, ni él no hubiera asistido á la reunion, 
¿hubiera dejado de realizarse el crimen? Nó, indu
dablemente lo mismo hubiera sucedido; en toda so
ciedad el secretario de ella no puede ser considera

do como de tal preponderancia que sin su asisten
cia no pueda tomarse acuerdo alguno.

E l, pues, en todo caso, un cómplice sin circuns
tancias agravantes ni atenuantes. Para Juan Ruiz 
solo se estima la premeditación, y para apoyarla se 
dice que Pedro Corbacho estuvo cinco ó seis dias 
antes en el rancho de Barea, y de aquí se deduce 
que hubo premeditación en Juan Ruiz, de modo 
que las circunstancias personales de Pedro Corba
cho han de servir -para las personales de Juan 
Ruiz. Si esto se admite, se conculca el artículo 80 
del Código; Juan Ruiz no asintió al rancho de Ba
rea; si fué á la reunion de su choza en que se acor- 
dára la muerto del Blanco, este será su participa
ción, pero sin circunstancia agravante de premedi
tación. Aquí ni es conocida ésa premeditación, ni 
aparece claro y terminante que Juan Ruiz estuvie
ra pensando en la comisión del hecho; no hay esa 
seguridad moral requerida, no puede estimarse que 
haya en este caso la completa convicción que es ne
cesaria para aprecir la circunstancia agravante de 
premeditación.

Respecto de la alevosía, dice que aunque no se 
sabe si é.sta ó la premeditación es la que el señor 
fiscal califica de cualificativa del hecho, suponiendo 
que lo sea la premeditación, como respecto de Juan 
Ruiz no puede estimarse que sea ésta, hay que su
poner que es la alevosía, pero sin ninguna circuns
tancia agravante.

Entrando en la defensa de Manuel Gago y Cris
tóbal Fernandez Torrejon, dice que no ha de negar 
que estos sean autores materiales del hecho; pero 
entre esto y corresponderles el máximun do la 
pena hay mucha distancia; que no han concurrido 
circunstancias agravantes y sí una atenuante; que 
la alevosía debe suponerse es aquí la cualificativa 
del asesinato, puesto que luego, al hablar de las 
agravantes, se cita la premeditación. No existió el 
abuso de superioridad, porque en eso consiste ex
clusivamente la alevosía y en ella está incluida la 
del abuso.

La premeditación no ha existido en los autores 
materiales; éstos ni siquiera han meditado el he
cho, no tan fácilmente se empieza por la última 
escala de les delitos; si ellos hubieran tenido un 
solo momento de meditación no habrían cometido 
el hecho.

Todas ó casi todas laa naciones admiten la pre
meditación; pero señalan un término para que sea 
aplicada. Manuel Gago no pudo tener premedita
ción, su hermano Bartolomé le leyó la órden é in
mediatamente salió para el ventorrillo del Pollo 
con su primo. No puede decirse que en el tiempo 
en que estuvo allí ya ésta nació, nó; entonces ya 
estaba estudiado el crimen, ya el hecho estaba acor
dado, y si se hubiera arrepentido, entonces no es
taría «n el banquillo do los acusados.

En cuanto á Cristóbal Fernandez no conste que 
estuviera en la reunion del molino, ningún dato 
hay en la cansa, si él llegó al ventorrillo del Pollo, 
fué por casualidad, no sabia nada de lo que se pro
yectaba hasta qne Manuel Gago se lo dijo en el ca
mino, y si no desistió del crimen fué porque estaba 
comprometido en la sociedad, porque también le 
correspondía la amenaza del parte como asociado 
al grupo de la Parrilla.

Además, hay las dos agravantes apreciadas por el 
señor fiscal de nocturnidad y en despoblado y en 
cuadrilla. Estas circunstancias no pueden ser apre
ciadas sino se buscan do propósito, cosa que no 
puede suponerse en esta causa. En cuanto á la noc
turnidad, no cabe duda, puesto que tenían ocupa
do todo el día en sus faenas y solo de noche era 
cuando se marchaban á sus casas; de noche casi se 
recibió el parte, tanto, que ya de noche se reunie
ron en la Parrilla.

En despoblado no fué según se demostró ayer 
por el defensor 8r. Dantis; ya se vió que se trata 
de un sitio especial que se llama barrios Rurales; 
allí hay casas de material, chozas habitadas hasta 
el número de cinco: luego no es despoblado como 
el resto del término de esta ciudad. Pero aunque 
fuera despoblado aquel sitio, como no fué buscado 
de propósito, no puede ser apreciado. Los autores 
cometieron el delito en el lugar donde habitan; solo 
lo efectuaron allí porque allí vivían. No existen, 
pues, circunstancias agravantes, y sí la circunstan
cia atenuante: la de miedo. El compañero que usó 
de la palabra anteriormente, leyó dos autores que 
opinaban que esa circunstancia debe apreciarse, y 
hoy vá el defensor que tiene la honra do dirigir la 
palabra á leer otros dos, los Sres. Viada y Pache
co; y en efecto, lee algunos párrafos de estos auto
res que sostienen su misma teoría.

Respecto de Gonzalo Benitez Alvarez y Rafael 
Jimenez Becerra, dice que solo son cómplices, pues 
no tomaron parte material en el asesinato, sino so
lo una parte indirecta, y que para ellos no puede 
considerarse tampoco la existencia de agravantes, 
siéndole .aplicables las razones dadas para rebatir 
las aplicadas á los otros. En cambio tienen la cir
cunstancia atenuante de menor edad por analogía.

La circunstancia de edad ha de ser examinada 
en sus distintas frasea, así el que no ha llegado á 
siete años nc delinque; el de menos de quince años, 
es necesario probar su recto juicio, y el menor de 
diez y ocho años tiene una circunstancia atenuan
te, pero no igual á las anteriores, sino que rebaja 
un grado en la pena y tiene un artículo destinado 
á ella esclusivamente.

Para concluir, dice que los jueces do derecho, al 
fallar hoy con arreglo á su conciencia, lo han de 
hacer con arreglo á su conciencia jurídica, lo cual 
engrandece más al juzgador y hace más penosa su 
misión. Refiere algunos casos especiales en que se 
impuso la pena de muerte, y despues de ejeoutada, 
aparecen algunas pruebas de no haber sido autores 
de aquellos hechos que se le imputaban, y hace una 
invocación á ios magistrados en un período mag
nífico, pidiéndoles que antes de firmar la sentencia 
en esta causa, se fijen en su altísima misión, y que 
al bajar la cabeza todos á la sentencia que por ellos 
se ha de pronunciar, no sea por un mero formalis
mo, sino por considerarla ajustada á la ley y á con
ciencia.

Se suspendió la sesión á las tres, para reanudar
la á laa tres y media.

Reanudada la sesión á las tres y media, el señor 
Pastor y Landero, á quien el señor presidente con

cedió la palabra, dijo que iba á entrar en seguida en 
rñateria, y que con profundísima convicción tenia 
que reconocer en el ministerio público su alta ilns- 
tracion y su rectitud de intención; pero que no obs
tante ello, no podia comprender cuál era el motivo 
de que ninguno de los términos de la acusación pu
dieran ser aceptados por esta defensa.

Dice quff unas veces ha visto al ministerio públi
co pagar tributo á las verdaderas teorías del dere
cho penal, y otras ponerse en contradicción con 
ellas. Que el mismo ministerio público ha tomado 
los datos de su argumentación del sumario, y ©tros 
del plenario; pero siempre agravando la responsa
bilidad de los pr-iC'ios; 7 que confirma este su 
esplicacion, el ver que ha h»bidb necesidad de traer 
documentoa.de otras causas, y se hayan traído esos 
papeles, de los cuales no tratará, por haberlo hecho 
ya antes sus compañeros; que el tribunal hará jus
ticia, y que el interés que esta causa haya desperta
do quizá será un interés desmedido é inútil; que el 
proceso se ha llevado con grande celeridad, sin que 
so crea que esto sea un cargo qne dirija á funciona
rios de ningún órden; que algunos de los procesa
dos han dado algunas e.^plicacioncs en el sumario 
respecto de algunas personas, y sin embargo no 
fueron tomadas en cuenta por el juez instructor; 
que á los últimos extremos do la causa hay una 
carta importantísima de Barcelona dirigida al pa
dre del Blanco, y de ella tampoco se ha ocupado el 
juez para exclarecer el hecho; el que la escribió 
dea lo luego no podia- t?ner otro objeto que el encu
brir el conocimiento del suceso; que pi-r este causa, 
que por el recibimiento de tal carta, claro es que el 
padre del interfecto hubiera desistido de averiguar 
el paradero do en hijo, y qne la celeridad del proce
so ha hecho que todos estos datos queden sin aten
der.

Afortunadamente, para laa defensas y para la so
ciedad el público podrá convencerse da que esa alar
ma es infundada, qne ese aligeramiento era tam
bién inútil, y si el público no a-jistiera á este jui
cio, podría haber un desencanto entre la alarma ■ 
pública y la sentencia benigna en cierto modo de 
la sentencia, que en vista de las defensas y de los 
principios de derecho habrá de recaer.

Aquí, en snma, huy un delito común, si bien el 
principal antor de el se ha valido del carácter de 
jefe de nna sociedad y del ascendiente por éi ejerci
do sobro los procesados.

Refiere qne en una reunion del Rancho de Ba
rea, á la que asistieron la mayoría de los procesa
dos, en ella se propuso por Pedro Corbacho la 
muerte del Blanco, oponiéndose allí tofos los de
más concurrentes; quo á los no -os dias se recibió la 
órden de que tantas veces se ha hablado, en la que 
se decía lo mataran ios más jóvaues, ct ;. Recibida 
la órden, Bartolomé Gago convocó la junta en el 
molino de k Parrilla y les puso en su conocimioató 
la órden, ÿ dice el señor fiscal que aprobaron allí 
todos la órden y determinaron llevarla á cabo; sien
do así que el señor fiscal inculpaba al bando del Al- 
cornocalejo, dijo que eran inductores y les aplica la 
pena correspondiente á las circunstancias agravan
tes, tanto las esenciales como las accidentales; y 
siéndolo también que al tratar del de la Parrilla, 
dijo que había sido un cuerpo deliberante y pudie
ron dejar de cumplir la órden emanada del Alcor- 
nocalejo, ¿no existe aquí una contradicción palma- 
maria? ¿No hubo aquí inducción por parte de los 
del Alcornocalejo? Luego los otros no podían ser 
sino inducidos por aquella órden, y no considerarlo 
así, es incurrir en contradicciones grandísimas, y 
el ministerio público ha debido decidirse por uno 
de esos dos criterios: ó inducidos ó autores porque 
pudieron decidir. Lo uno y lo otro no puede ser; 
una sola co-ia es aceptable; las dos al mismo tiem
po son imposibles.

Si ha visto esa grandísima contradicción en el 
ministerio público, no podia dejar de ver otras 
contradicciones más pequeñas. Que hoy el tribunal 
tiene que apreciar los hechos según su conciencia, 
y la ley somete á ellos la apreciación de la prueba 
sin que esto pueda nunca llegar á la arbitrariedad; 
debe haber unos grados reconocidos en esa aprecia
ción y habrá certeza cuando por todos loa medios 
conocidos lleguen á dar á la inteligencia el grado 
más alto de probabilidad y posibilidad. ¿Es la cer
teza la que el señor fiscal ha tenido durante su 
acusación? Nó; él ha dicho: el fiseal estima, lo cual 
no es más que creer; pero nó tener la certeza filo
sófica de los hechos, y por estimarlo así, no se pue
de dejar de atender á loa principios del derecho, 
principios fundamentales.

Refiere un hecho ocurrido en Sevilla cuando el 
defensor era estudiante, por el que demuestra que 
la apreciación de los hechos por la inteligencia hu
mana es muy falible; en un hecho como el de este 
causa no puede nunca decirse esta ea la verdad, 
porque es muy compleja.

Las defensas han estado de acuerdo para no ve
nir aquí á proponer una prueba que no fuera ver
dad, sino preparada; han preferido la verdad á lo 
supuesto, y cuando el señor fiscal les achacaba el 
no .habar coadyuvado ni esclarecimiento del hecho 
criminal, no tenia razón alguna para hacerlo, ellos 
habían tenido úeseo de que la prueba fuese una 
verdad.

Respecto do la increpación dirigida por el señor 
fiscal á los procesados por haber dicho que Fran
cisco Corbacho era el firmante de la órden, siendo 
así que era el hermano Pedro, dice que los defen 
sores fueron los qne aconsejaron á sus defendidos 
que dijeran la verdad en todo, y qne. puesto que 
aseguraban que Francisco .era inocente, que así lo 
dijeran en el juicio.

Dice que está en contraposición con la teoría 
sustentada por el señor fiscal de que Bartolomé 
Gago .y los que se hallan en su caso son autores. 
Si ya ha habido inductores, cuales son loa del gru
po del Alcornocalejo, claro es que loa inducidos no 
pueden tener tanta responsabilidad; los de la Par
rilla fuéron iadücidos ten solo; ellos uo delibera
ron, ellos no acordaron, ellos no podrían dejar de 
cumplir la órden recibida; por eonsiguiente, falta 
la base de acusación del señor fiscal, para conside
rarlos como autores; el criterio jurídico del mundo, 
que llegará á hacerse cargo de estas dos teorías, 
resolverá sobre ellas, y entonces so sabrá cuáles 
son las razones más fuertes en derecho.

Dice quq ninguno de sus defendidos ha tomado 

participación en el hecho porque se procede y 
ninguno también puede ser considerado como au
tor; es cómplice Bartolomé, los demás encubrido
res, y no se ha permici lo calificar alternatiTamen- 
te porque su convicción es profundísima y quiere 
qne sean considerados cómplice el uno y encubri
dores, ó que mueran todos los que á defender vie
ne en este momento. Cayetano Cruz y Agustín 
Martinez no pueden ser más que encubridores; 
ellos si hubieran ido á matar hnbieran ’.'evado ar
mas de cualquier clase, no ib'iu á m?turlo á ara
ñazos, por consiguiente, no tuvieren nada que ha
cer, fueron solo encubridores, pues ni cemo auto
res ni cómplices se les puede imputar rcco de eje
cución simultáneo ni pósterior. Esto rctpocto da 
los dichos Cruz v Martínez..

Eo cuanto á Bartolomé Gago dice que e» cóm
plice, y Juan Cabeza no tiene participación nl-

El primero no es autor; no lo es materin!, por
que no ejecutó el hecho; uo lo es moral, porque no 
iodnjo á nadie; uo ha bocho nada directo; él no 
dijo á nadie lo que cada uno tenia que hacer; él no 
repartió á los procesados en el lugar donde habían 
de matarlo; cumplió la órden siendo mu ejecutor, 
pero sin poner nada de su parte; él no ha hecho 
cosa alguna sin la que no hubiera podido perpe
trarse el delito, y por tanto, no ha podido ser autor.

Sostiene su teoría con grandes argunieuíos filo
sófico morales y de derecho penal,, y en cHort ocu
pa un buen espacio de tiempo. Compara la doctri
na que sustenta con la establecida por el Código en 
la tentativa de delito frustrado y consumado, y de
duce que siendo la misma la teoría en que aquella 
se funda, uo habiendo tenido participación más 
que moral pero no material, uo puede sino ser 
considerado como cómplice.

De Juan Cabeza dice qae no es uada en el he
cho y debe ser absuelto, y qne el señor fiscíJ, con 
gran doler, tuvo qne considerarlo como aut* r pars 
no ir contra toda la teoría por él sustentí’.dp., pero 
ahora que su defensa ha opuesto otra teorín'á aque
lla del fiscal, el que ninguno de los actos prcseu- 
ció, el que no asistió á los actos de comisifu ni 
tampoco á ninguno de los posteriores, como fueron 
el enterrar el cadáver y demás que ocurrieron, ¿có 
rno se ha de suponer que este procesado tiene igual 
participación qne los demás? El haber oído le» r la 
órden es el hecho criminoso que se le imputa. E'?!/» 
no es lógico, esto no puedo considerarse en dere
cho; resultaría una arbitrariedad suponerlo asi.

Reproduce lo mauifestado por sus compañeros 
respecto de las circunstancias agravantes, p<?r con
siderar perfectamente ajustadas á derecho las teo
rías sustentadas por ellos; pero como hay una, ade
más, que es peculiar á dos de sua defendilos, cual 
es la moeitXuunia, expone que la ley ha debido uc- 
cir, al tratar esta circuuatancia, qne fuera aplicable 
cuando no fuera causante de la pena de muerte. 
Esto respecto de Bartolomé; en cnanto á Cayetano 
Cruz, no hay tal reincidencia, por haber sido come
tido el delito antes de la publicación del Código 
del 70 y haber sentencia del Tribunal Supremo, 
que citó, y así lo declara.

Concluye diciendo que su convicción es profun
dísima Je que lo pedid» es lo procedente, y asi lo 
apreciará el tribunal en su fallo.

Se suspende la sesión á 1rs seis.—El CorreS’ 
ponsal.

Por telégrafo.
El lunes se publicará la sentencia del proceso, 

cuya viste ha terminado con las defensas de los 
abogados del cuarto y quinto grupo de procesados 
y algunas lectificaciones del ministerio fiscal.

Los abogados han felicitado al presidente del tri
bunal por su imparcialidad en los debates.

Les censamos en Madrid.
Como en ninguna parte se vive caro y medians- 

mente en la villa y córte; es una de laa espíteles 
menos baratas del ufando.

Según el apéndice número 21, capítulo Vil, ar
tículo I."—Tarifa del impuesto de o97isuTno8 y * 
trios municipales—del presupuesto do gastos é iu- 
gresos para el año económico de 1881 á 1882, apro
bado por la junta municipal en 27 de Abril do 
1881; se han calculado dichos impuestos en la su
ma de 17.190.446 pesetas y 32 céntimos. Los arbi
trios sobre artículos de comer, beber y arder, no 
gravados por el Estado, los cuales constituyen la 
segunda sección de la tarifa general de este villa y 
para cuya exacción es necesaria la autorización del 
Gobierno, se calculan en 1.107.615'11 pesetas. Loa 
arbitrios sobre materiales da construcción que cons
tituyen la tercera 6e<icion de la tarifa general da 
esta villa y pora cuya exacción se necesita la auto
rización del Gobierno, uo pasan de b61.963‘85 pe- 
86¿&S«

Por el impuesto de la sal se calculaban realiza
bles 1:33.210 peseta». Todas estas partidas comiw- 
nen un total de 18.993.234 pesetas y 78 céntimos de 
peseta.

El encabezamiento de las espfwies de consumo, 
cereales y sal era de 7.288.567*25 pesetas. El cupo 
de la diputación provincial de 2.214.459*59. Las 
obras de carreteras de la provincia se estiman eu 
10.000. En 2.000 la construcción y mejora de «idih- 
cios destinados á servicies públicos que dependen 
del ministerio de Fomento. Y la subveacion con 
destino al fondo del ensanche suma 70.350*44; can
tidades que en junto representan 9.885.377*25; pero 
en realiviad 1» carga y peso del consumo wbre un* 
población que no bajará, cuando menos, de 4et).00u 
habitantes, no ha descenditlo de los Ib.993.234 pe
setas, ó (ligamos 19 millonea en números redon-ios. 
Repartida entre 450.000 vecinos, chicos y grande», 
riooe y pobres, resulta paga'jdo cada uno 42'42 pe
setas, y así la familia del obrero de cinco personas 
contribuye con 212*10 pesetas. ¡Carga incaewa!

Calculan en la villa de París el producto del UC' 
troi (derecho de puertas), en 138.224.700 pesetas, 
en el ejercicio do 1882, y arroja el censo de pobla
ción de 1881 un total de 2.225.910 habitantes para 
la capitel de Fraocia: resulta pagando cada 
un término medio de 62 frantcs ó pesetas, y gra
vada la familia del obrero de caico persot^, coa 
310 francos. Pero ¡casos muy diferentes! En París 
resultaba, en 1878, un consumo término medio.
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EL CORREO.—Uia 15 de Junio de 1883.

opgnn el tomo VIII de la Estadística de la Fran
cia, do 146 kilógramos de pan, de 224 litros de 
▼ino, 6‘20 litros de aguardiente, de cuatro litros do 
•sidra, de 13 litros de cerveza y de 80 kilógramos 
de carne. La pluma se nos cae do las manOs al ir 
á consignar los datos de la famosa villa y córte 
que tanto se divierte los domingos en'ía Plaza de 
Toros. El celoso ayuntamiento ha calculado los 
rendimientos del vino ep. 4.267.064‘40 pesetas, por 
cuya unidad de adeudo de 0‘20 céntimos el litro, 
se estima en 21.33.^.322 Utros el consumo: da un 
consumo medio ¿e 47‘40 litros de vino.

El quintal métrico de trigo que paga 2'50 pese
tas, figura produciendo 1.066.337‘50 pesetas, ó 
eean 426.585 quintales métricos de trigo para una 
población que _ hemos calculado en 450.000 habi- 
ta’ates. La harina de trigo que devengando tres pe
íalas el quintal mésrico habia de rendir 400.026'00 
Ípesetes, resultaría haber entrado en cantidad de 
133.332 quintales métricos. Y el pan elaborado y 
galleta común, cuyo derecho es igualmente de tres 
pesetas, daría 11.829 pesetas, igual á S.94S quinta
les métricos. Poco pan se como en Madrid ó mucho 
pan. se come en el radio de los fielatos extra- 
tnriroB.

De carnes en fresco, muertas en los mataderos 
■muaicipales y sus despojos resulta: que el kilógra- 
mo de tor©, vaca, carnero y borrego que satisface

Sjntímos,,produce 3.131.40375 pesetas, igual á 
12.025.615 kilógramos de carne, ó 25‘61 kilógra- 
mos por habitante. De ternera, novillo hasta dos 

mayor, que paga 0'40 céntimos; y cal
culado el ingreso en 509.802 pesetas, vienen á re- 

repartidos entre 
450.000 habitantes, sale á poco más de 2 y 83 cén
timos de kilógramo por cabeza. Parece bocado de 
caMewfcl.

^^a el cordero y cabrito'25 céntimos de peseta, 
.7 ingreso se estima en 295.260'25 pesetas; sale 
«el habitante de Madrid comiendo 2'62 kilógramos 
ni año de cordero y cabrito. La carne de cerdo paga 
0'30 céntimos, y figura con 1.063.914'90 pesetas su 
producto: da un consumo total de 2.546.363 kiló
gramos, ó algo ménos de ocho kilógramos por ha*  
hitante.

• Sr. Fabié fué más interesante,
« cabe, que el pronunciado en noches anteriores, 
y desde luego puede asegurarse que por su doctri
na y por su fondo, ha sido el mejor de cuantos se 
han pronunciado.

Empezó ocupándose de la organización de los 
tribunales é hizo un estudio comparativo del Jura
do en Alemania con el proyecto presentado por el 
gobierno, inspirado en aquel.

Llamó la atención sobre la conveniencia de esta
blecer tribunales que á semejanza de los de hombres 
iuenos de Alemania conozcan de las faltas y deli
tos que no tengan pena mayor de tres meses de 
prisión correccional, pues además de facilitar la 
^rcha de los tribunales superiores, los hombres 
buenos que los formaran servirían de base para 
las listas de jurados.

_ Al tratar de la capacidad de los Jurados encare
ció la necesidad de fijar claramente sus atribucio
nes para saber si la tienen solo para la calificación 
del hecho ó también para la apreciación del dere
cho, pues aunque la primera de las preguntas que 
m ley establece trata técnicamente del hecho, las 
demás se relacionan con la apreciación de las cir
cunstancias modificativas de los delitos.

Expuso la conveniencia de limitar la facultad 
que la ley concede á los presidentes para alterar el 
órden de las pruebas y declaración de testigos en 
ej acto del juicio, por la trascendencia que en oca- 
aiones puede tener esta alteración.

Otro punto impórtente trató el Sr. Fabié: el de 
la casación. La ley dispone que cuando se case una 
sentencia, se cumpla la ley de Enjuiciamiento cri
minal, la que ordena se reponga al estado en que 
se encontraba al nacer el vicio origen de la casa
ción. Cuando la sentencia se case por quebranta
miento de forma, esto es aplicable; pero cuando lo 
sea por defecto de derecho, este disposición es com
pletamente inútil en concepto del orador, que ter- 
nunó su importante discurso deseando que en la 
discusión del proyecto se prescinda de la política, 
porque en la discusión del Senado se atendió más 
á esto que á la parte científica y práctica.

Despues hizo uso de la palabra el Sr. Perez Za
mora, concretándose sus discretas y oportunas ob- 
Mrvaciones, á llamar la atención sobre la imposibi
lidad material de que en Canarias se cumpla el 
art. 21 de la ley, que designa para la junte provin
cial del censo de jurados al presidente y fiscal de la 
Atufiencia, á tres diputados provinciales y al ad- 
ndnistrador de contribuciones, toda vez que la Au
diencia se halla establecida en una capitel, y en - 
otra la diputación y oficinas de Hacienda. >

EJ habitante de Madrid come al afio, á saber: 
25'81 kilógramos de carne do toro, vaca, carne

ro y borrego.
2'33 kilógramos de ternera, novillo, hasta dos 

años, y caza mayor.
2'62 kilógran^os de cordero y cabrito.
8 00 kilógramos escasos de carne de cerdo.

39'06 kilógramos pn junto de varias carnes.
El habitante de París comía 80 kilógramos do 

car'ne en 1878, sin contar la caza mayor.
Esta comparación la podríamos llevar muy lejos 

«n sus menores detalles.
De sidra, chacolí y cerveza, que paga 12 ll2 cén

timos el litro, solo un producto de 23 512 pesetas 
•e <alcula para una población de 450.000 almas.

Los aguardientes, alcoholes y licores hasta 25*  
Cartier y alcoholes desnaturalizados, pagando 25 
céntimos, debían rendir 261.329'50 pesetas.

Los dichos de superior graduación desde 26° en 
adelante, el adeudo marcado en la partida anterior, 
oou aumento en cada grado por litro medio cénti
mo, se calcularon en 172.080'81 pesetas.

Estos son los hechos, que arrojan mucha luz.
O el habitante de Madrid se muere de hambre, 

^®he, ó existen abusos insupera
bles de notorio escándalo y relajación. Pero eso, en 
parte, es el resultado de los derechos abusivos é in
soportables; porque la exacta recaudación abruma*  
na al consumidor; y para afirmarlo, nos basta com
parar lo que paga y consume el habitante de París, 
y lo que paga y consume el habitante de Madrid. 
No corresponde á la pobreza relativa de la capital 
de España, una sisa de 42'42 pesetas por habitan
di capital de Francia descuenta 
■olo o2 francos,

EstúdjensAjestos fenómenos para recaudar mucho 
y repartir mejor, y saldrán gananciosos el munici
pio y el vecino.—á'. R. G.

Información sobre el Jurado.
Anoche terminó el Sr. Fabié sus observaciones 

sobre el Jurado en el seno de la comisión que en
tiende en este proyecto.

Se levantó la sesión, dándose por terminadas las 
audiencias*.

En el Círculo de Bellasr Artes.
_ «Tenemos un proyecto vasto y difícil, uo impo

sible, y necesitemos su consejo.»
Así concluía uno de los párrafos de la circular 

con que la junta directiva del Círculo de Bellas Ar
tes nos honraba invitándonos á la reunion que ano
che á las nueve se celebró en su local, y solicitaba 
nuestro modesto concurso.

Y en efecto, el proyecto que anoche expuso el 
Êresidente de la artística Sociedad, Sr. Martinez 

¡spinosa, y leyó nuestro querido compañero señor 
Fernandez Bremon, es un proyecto grande y her
moso, tal vea difícil, pero de ningún modo impo
sible.

Desde lúego hacemos fervientes votos por que 
ten generosa y noble idea germine en el corazón de 
todos cuantos aman las artes en su triple manera 
de manifestarse, ya sea con el pincel, ora sea en el 
pentágrama ó con la pluma, y llegue á tomar cuer
po y á revestir la forma de la realidad.

Pero dejemos á un lado estas consideraciones, 
que tenemos la seguridad de que brotarán expontá- 
neas en In imaginación de nuestros lectores al tener 
conocimiento del proyecto cu cuestión, y pasemos 
á dar una ligera idea de él.

Madrid, foco artístico de toda España, punto 
convergente de todos cuantos aspiran á cultivar el 
arte y á esparcir por doquier los brillantes destellos 
del genio, carece hoy de un verdadero centro artís
tico en que fraternicen y estrechen los Ihzos do la 
amistad los que rinden culto al arte.

Cuando apenas hay ciudad dû mediana impor
tancia de Francia, Alemania é Italia que uo cuente 
con un Círculo artístico admirablemente organiza
do; nosotros, que poseemos interminable série de 
artistas de todo género, entre los que figuran nom
bres tan ilustres como los de Pradilla, Galdós, Ar
rieta, Casado, Valera, Cliapí y tantos otros que pu
diéramos añadir, nosotros, decimos, nos encontra
mos con solo el modesto Círculo de Bellas Artes, 
debido á la iniciativa de algunos pintores.

Pues bien; el.proyecto de que anoche dió cuenta 
el Sr. Fernán !ez Bremon á los individuos de la 
prensa á este propósito en el Círculo congregados, 
redúcese á formar bajo la base del Círculo citado 
un gran Centro de las Artes, propiedad de los só- 
cios, en que puedan reunirse, discutir, dar confe
rencias, lecturas literarias y representaciones dra
máticas, verificar conciertos, celebrar Exposiciones 
y establecer cátedras artísticas cuantos á las artes 
se dedican.

La falta de espacio nos impide entrar en detalles 
del órden económico. Baste decir que en el gasto 
del edificio destinado á este objeto se emplearían 
cuatro millones de reales, ocho ó doce, según se 
partiera de una base de m'l, dos mil ó tres mil só- 
cios, que pagarían 20 rs. do cuota mensual, cuyo 
producto se destinaría al pago de intereses y amor
tización de la cantidad invertida en su construc
ción, destinándose al sostenimiento de la sociedad 
los ingresos producidos por otros conceptos, tales 
como las tarifas do tresillo y billar, alquiler del 
café y restaurant establecido en el piso bíijo, expo
siciones, etc.

Bajo este cálculo, el edificio pasaría á ser propie
dad de los sócios, quedando amortizada la cantidad 
en él empleada á los veinticuatro años.

Tal 08 en esqueleto la idea que trata de realizar 
el Círculo de Bellas Artes, idea que fué oida con 
aplauso por todos cuantos tuvimos el gusto de es
cucharla.

Terminada la lectura de la Memoria redactada 
sobre este pensamiento, por el Br. Bremon, hicie
ron uso de la palabra para expresar su conformi
dad con ella, haciéndose eco de los sentimientos de 
todos los allí reunidosj los Sres. Zozaya, Martinez 
Alcázar, Serrano Fatigati, Zahonero, Zancada y 
otros.

Terminada la reunion, los señores sócios del 
Círculo obsequiaron á los representantes da la 
prensa con pastas, dulces y helados, que fueron 
servidos por preciosas muchachas, las modelos de 
los artistas del Círculo, caprichosamente vestidas 
de Mascotas, incroyables, chulas y pajes.

A las doce nos retirábamos, deseando que el 
proyectado Centro de Bellas Artes llegue pronto á 
ser un hecho y pueda establecerse entre pintores, 
músicos y literatos, la gran comunión de ideas ne
cesaria al desarrollo y adelantamiento del arte.

El Celeste Imperio.
Por todo extremo curiosas é interesantes fueron 

las noticias que anoche suministró sobre este pals 
y otros del extremo Oriente, el Sr. D. Tiburcio 
Rodriguez, en la conferencia que dió en la Socie
dad Geográfica.

El orador puso de relieve las diferencias que 
existen entre chinos y japoneses, que ordinaria
mente suelen confundirse, tanto por lo que se re
fiere al arte, en el cual el hijo del Celeste Imperio 
lo sacrifica todo á la fantasía y la tradición, y el 
japonés, por el contrario, marcha con el gusto y la 
elegancia europeos, cuanto por lo que se refiere á 
los usos, costumbres y aptitudes.

El chino es grave, receloso y sombrío; el japonés 
lijero, franco y alegre; aquel, súcio, desgarbado y 
pusilánime; éste, limpio, gallardo y valeroso; el 
uno, es notabilísimo artesano; el otro, artista de 
corazón siempre; si difícil es hacer do un hombre 
una mujer, punto ménos es convertir en soldado al 
súbdito celestial, mientras que los japoneses deli
ran por las cosas de la milicia. Toda casa en el Ja
pon es un prodigio de gracia en miniatura, con su 
remedo de lago, sus puentes microscópicos y sus 
jardines liliputienses, mientras que en China, pocas 
viviendas hay que no sean verdaderos cuchitriles.

Esta diferencia resalta también en las poblacio
nes de ambos países. Pekin, la capital de la China, 
que cuente á la sazón con 1.300.000 habitantes, 
ofrece el aspecto do una ciudad desmantelada, de 
una inmensa ruina. En cambio Yedó, la capital del 
Japon, que alberga también más de un millón de 
habitantes, es la ciudad de las leyendas populares, 
de la poesía y del arte, en la cual el menestral ha
bla como el mejor hidalgo, y el último hidalgo como 
un gran señor.

Sanghai, la principal ciudad comercial china, 
cuenta cerca de 300.000 habitantes, y es una repú
blica municipal milagrosa.

Hong-Kong es una ciudad cincelada en un risco. 
Es la victoria del arte sobre la naturaleza.

Singapur es un ejemplo viviente do que la liber
tad comercial puede convertir un antro de fieras en 
una perla del Océano Indico.

Siam es mitad Roma y mitad Venecia. Roma 
por el número y majestad do sus templos; Venecia 
por la elegancia y multitud de sus canales, por la 
alegría de sus moradores y por lo sigiloso y suspi
caz de BU gobierno.

Otras muchas cosas dijo el Sr. Rodriguez (don 
Tiburcio), que la falte de espacio nos impide repro

ducir; pero que demuestran cuánto tiene que estu
diar el europeo pn aquellos países y los profundos 
conocimientos del orador, que fué muy felicitado*

Correo de Úanarias* —Comisión de Mogador.
Al ,3 del corriente alcanzan los periódicos de 

Santa Cruz y las Palmas que fecibiñlos hoy.
Lo único interesante es lo que se refiere á la co

misión española espedicionaria al Africa.
Sobre este punto dice un periódico que según 

parece, la comisión marroquí de Mogador, tratan
do con la de España respecto á la demarcación jde 
Mar Pequeña, señala un punto muy distinto del 
que nuestro (gobierno se proponía utilizar, creando 
esto ciertas diúcultedes que la citada comisión es
pañola no se ha atrevido á resolver sin conocimien
to minucioso del ministro de Estado.

No se habia contestado aún á la consulta hecha 
al sultan acerca de si so permitia á los delegados 
españoles fijar por sí mismos en la costa el lugar 
en que deba establecerse la factoría. Parece que lo 
convenido, en principio, por los delegados marro
quíes, es la cesión de Puerto Cansado.

—Ha regresado de Mogador á Santa Cruz dejTe- 
nerifp, el digno capitán general de aquel distrito 
Sr. Weyler, á cuyo puerto le llevaron asuntos rela
cionados con la toma de posesión do Mar Pe
queña.

TELEGRAMAS.
vK LA CAOBUOIA VABliA.l

Punta de Gales l-l.—Hoy ha llegado á este puerto 
el vapor correo del marqués de Campo, Sanio Domingo, y 
contÍQÚa su viaje sin novedad

Londres 141.—El embajador de Francia en esta capi
tal saldrá mañana para su pais en uso de licencia.

Este viaje, según so asegura, no reconoce más que mo
tivos de salud.

Buch.vrcst 14.—El Senado y la Cámara de diputa
dos de Rumania han nombrado comisiones para que 
durante el interregno parlamentario estudien el proyecto 
relativo á la revision constitucional.

Oran 14.—Se confirma la noticia de la sumisión del 
j efe insurrecto, Suliman, quien ha llegado à Tafilete, donde 
espera instrucciones del ministro do Francia en Marruecos.

Suliman ha mandado en rehenes á uno de sus hijos y se 
propone hacer un viaje á París.

París 14.—Los periódicos aseguran que el gobierno 
ha declarado que en vista del actual estado de cosas no 
puede aceptarla interpelación sobre el Tonkin, anunciada 
en la Cámara de diputados.

Slursellu 1-1.—Ha fallecido Mr. Fraissinot, presi
dente de la compañía maritima que lleva su nombre.

San l*etcrsburgo  14.—¥ua circular del Sr. Giers, 
ministro de Negocios extranjeros de Rusia, dirigida á los 
representantes del Czar en el extranjero, encarga á estos 
que den las gracias á los jefes de Estado cerca de los cuales 
se hallan acreditados por los testimonios do simpatía al 
emperador de que han dado muestras con motivo de la 
coronación.

Añade que éste hecho so debe considerar como una 
garantía de paz.

Pucrto-llico 14—Hoy ha llegado á este puerto el 
vapor correo del marqués de Campo Veracrut, y continúa 
su viaje sin novedad.

ttanglial S4.—El plenipotenciariochino,Lihungchang, 
ha declarado al ministro de Francia en Pekin, Sr. Tricon, 
que el gobierno del Celeste Imperio no tenia do ningún 
modo el propósito de declarar la guerra á Francia.

A esto contestó el Sr. Tricon que si los franceses cogían 
en Tonkin soldados del ejército regular chino, los trata
rían, no como beligerantes, sino como salteadores.

Li Haya Ift.—Han terminado las elecciones de di
putados, resultando dos conservadores más que en la Cá
mara anterior y un empate.

Londres 15.—8e asegura que el conde de Granville, 
ministro de Negocio.s extranjeros de Inglaterra, ha ofreci
do la mediación de esta potencia para el arreglo amistoso 
de la cuestión entre Francia y Madagascar.

Cántara de los Comunes.—Sesión de la noche última. 
Por fin se aprueban los proyectos de ley concediendo pen • 
sienes al almirante Seiniour y al general Wolseley, jefes 
de la expedición de Egipto.—Fabra.

AL MEMUDSO.
Desenlace del rapto amoroso, de que han habla

do estos días los periódicos. El Globo lo presenta 
en estas palabras:

«Por resultas del altercado, el joven cargó con la dura 
pena de ir al Saladero, mientras que su amánte pasaba á 
las Recogidas.

Para mayor dolor de nuestro jóven, el ministro jefe del 
departamento en que servia, le ha dejado cesante.

Suponemos que todo ello terminara en lo que debo ter
minar: casamiento. T que algún ministro pió decreto la 
reposición de aquél. »

Además del administrador de la aduana de la 
Habana, han dimitido sus cargos el contador y otros 
empleados.

Así lo dicen algunos periódicos.
El JDmrio de Huesca refiere el siguiente suceso;
tEl dia 4 de los corrientes, á las seis de su tarde, fué se

cuestrado en un campo de los términos de Yeba (del vallo 
de Solana) D. Domingo Oeresuola, vecino y labrador bien 
acomodado de aquel pueblo. Cuatro hombres le sorpren
dieron cuando más ocupado estaba en sus faenas en com
pañía de un hermano; y habiendo atado al primero en un 
árbol, despidieron al último para que les proporcionara 
20.000 reales como precio del rescate, bajo apercibimiento 
de pena de la vida si volvía acompañado.

Dícese que cuando el referido hermano iba á .salir para 
el lugar de la cita con 6 000 reales que habia podido reunir, 
presentóse Domingo en casa, nanifostando que con una pe
queña navaja que llevaba había podido cortar sus ligaclu- 
ras y sustrerse de la acción de los criminales, que de- 
biaa sin duda descansar confiados á alguna distancia.

La guardia civil del puesto de Fanlo captujó à uno de 
los malhechores, que dormía en una cueva.»

El gobernador de Málaga, Sr. Baró, teniendo en 
cuenta los desmanes que allí hay todos los días, ha 
dado un bando retirando todos los permisos espe
ciales concedidos á tabernas, cafés y casas de comi
das; prescribiendo que las tabernas se cierren á las 
once y los cafés á las doce, y condenando c©n cien 
pesetas á todo el que en la ciudad Here navaja, pu
ñal ó pistola.

Dice un periódico de Oviedo, que en Puente los 
Fierros siguen tomando proporciones alarmantes 
los juegos prohibidos, no siendo suficiente para 
perseguirlos la fuerza de Guardia civil. ,

A principios de la primera legislatura el Con
greso tomó en consideración una proposición de 
ley de nuestro particular amigo el Sr. Alonso Cas- 
trillo pidiendo se concediera á los contribuyentes 
el derecho de retraer las fincas adjudicadas al Esr 
tado por débitos de contribuciones.

La comisión mixta ha emitido ya dictámen so
bre dicha proposición, traducido en el siguiente 
proyecto de ley:

<Artículo !.• Los contribuyentes cuyos débitos se ha
gan efectivos por medio de la adjudicación do fincas al 
Estado, podrán retraerlas dentro del término de un año, 
contado desde el dia siguiente al de la adjudicación.

Art. 2.” El mismo derecho podrán ejercitar los contri
buyentes cuyos débitos se hayan hecho ya efectivos por el 
medio indicado, verificándolo dentro dol término do un 
año, á contar desde la promulgación de esta ley.

Art. 3.“ El derecho especial para ejercitar este retrac
to es trasmisible á los herederos ó causahabientes do lo.s 
interesados; pero ni unos ni otros podrán hacerlo valer 

contra los terceros compradores que hubieran adquirido 1« 
fincas en subasta pública con las formalidades prescrita! 
en la ley é instrucciones de Hacienda.

Art. 4.*  Éù eî caso del.art. 1.’, el retracto que sseon- 
cede implica la obligàcioi de pagar el principal, todas lag 
costas de ejecución y el ¡nter¿s de 6 por 160 por demora,i 
contar desde la fecha en que debió pagarse cada uno de log 
trimestres del débito, hasta el dia e.n que la Hacienda pot 
virtud de la adjudicación de la finca entrara en su pose, 
siotli

Art. 6."*  Los comprendidos eil el caso segundo pagarán 
también el principal) las costas de ejecución y un año de 
interés de demora al C por 10Ô, sea cual fuere el tiempo 
trascurrido desdo que dejó de pagarse la contribución.

Art. 6.*  El pago de las fincas que se retraigan con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 2.*,  so hará en la forma si. 
guíente: el importe total de las costas de ejecución y It 
anualidad del 6 por 100 do interesas de desnora, con la 
mitad del débito principal, en el acto de retraer las finca!, 
y la otra mitad al cumplir el año de haber entra'do en po. 
sesión.»

—■ 1 ' ■  -------------------- ——

EOlCiOH OÉ U tWCHE.
SEIW4BO.—Abierta la sesión de hoy 15-, á las tres y 

cuarto, bajo la presidencia del señor marqués do la Haba
na, se leyó y aprobó el acta do la anterior, dándose cuenta 
del despacho ordinario.

(La concurrencia ordinaria do senadores; el ministro da 
Hacienda en el banco azul; las tribunas vacías'-)

Entrando en la órden del dia fué aprobado sin discuaion 
un dictámen sobro trasferoncias de crédito del ministerio 
de la Guerra.

Puesto á discusión otro concediendo un suplemento de 
crédito á la sección ter per a, Obligación de los departamen
tos ministeriales.

El Sr. Barzanallana combato la totalidad y empieza 
lamentándose do que las cuestiones de Hacienda se discu
tan de prisa y corriendo.

Hace un poco de historia sobre el particular, y dice que 
entre los 24 proyectos presentados por el Sr. Camacho, 
habia uno por el cual se creaba un cuerpo de funcionarios, 
el de liquidadores, cuyos servicios no se creyeron luego 
indispensables, y el proyecto quedó en tal estado. Para 
pago de est' 3 funcionarios se fijaban en aquel proyecto pe
setas 500.000, y cuando lo lógico era que esta cantidnt 
figurase en los presupuestos siguientes como una ecenomiï. 
de los presupuestos generales, el actual señor ministro d» 
Hacienda, que sin duda piensa en este punto de distinto 
modo que el Sr. Camacho, presenta un proyecto de ley 
creando.un suplemento do crédito de 300.006 pesetas de 
esas 500 000, para pagar alquileres de edificios destinado» 
á oficinas públicas.

Las 200.000 pesetas restantes figuran en lós presupues
tos actuales como trasferencia, y el orador lamenta que s« 
confundan con tanta facilidad las palabras trasferencia y 
suplento de crédito.

Afirma que á pesar de las promesas del Sr. Camacho 
de que sus presupuestos se saldarían sin déficit y sin cré
ditos extraordinarios, para saldar aquellos presupuestos 
ha habido que presentar varios suplementos de créditos.

Termina llamando la atención del Sanado sobre dos he
chos: primero que los presupuestos no se han saldado sin 
suplementos de crédito, y segundo que no se ha economi
zado las 500.000 pesetas que se dedicaron en un principio 
á los liquidadores que despues no se crearon, .sino que se 
invierten en las atenciones marcadas en el proyecto que le 
discute.

El señor ministro de Hacienda; Agradezco mucho al 
Sr. Barzanallana que se haya ocupado de este proyecto de 
ley, que tiene importancia.

El Sr. Barzanallana: Gomo siempre lo hago.
El señor ministro de Hacienda: Ya lo sé, y eso honra 

á S. S.; pero suplico á S. S. no se enfade por eso.
El Sr. Barzanallana: Nó, si no me enfado.
El señor ministro de Hacienda; No me extraña qué 

el Sr. Barzanallana haya combatido el proyecto como 
hombre político; pero S. S., que es hombre de Gobierno, 
discretísimo, sabe que con frecuencia depende de un acci
dente insignificante, sobre todo en partidas para pagos del 
género de que .se «liscute, que esas partidas sean ó no sea# 
suficientes en el trascurso de un año.

Son gast'is inevitables. Yo no tengo más remedio que 
pagar los alquileres do los edificio^ de las oficinas públi
cas, como no tengo más remedio que atender á los gastos 
de rcpa:-acion de los edificios del Estado, y antes que acu
dir á créditos nuevos, hago uso do otros medios más fáci
les, uso una partida consignada ya en presupuestos, y 
cumplo con las obligaciones contraídas con un suplemento 
do crédito, que no es más que una sencilla trasferencia, 
como el Sr. Barzanallana habrá hecho distintas veces.

No veo, pues, la necesidad de hacer historia para cera- 
batir una cosa usada en todas partes, como tampoco habia 
precision de que el ministro de Hacienda recurriera, como 
ha dicho el Sr. Barzanallana, á la deuda flotante, cuando 
en el presupuesto hay un crédito abierto, fijo, que no ha
bia de gastarse en otra cosa.

Ambos oradores rectifican.
El Sr. Suarez ludan, presidente de la comisión, 

pronuncia también algunas palabras en defensa del dic
támen.

El dictámen quedó aprobado.
So leyeron dos dictámenes fijando las fuerzas ¡navalefl 

para el año 83 á 84, otro de un ferro carril económico da 
Jaron á Garrucha, cuya discusión fué declarada urgente, 
y'una adición presentada por el Sr. Montesinos^ al artícu
lo 1.” del proyecto referente á la supresión del 10 por 100 
de la tarifa de ferro-carriles.

No habiendo más asuntos á la órden del dia, se levanta 
la sesión á las cuatro y media.

COUGKESO.—Abierta la sesión do hoy 15 á las 
dos menos cuatro, bajo la presidencia del Sr. Posada Ilef' 
rera, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Becerra A núes to apoya una proposición de 

ley sobre concesión de un ferro-carril del Ferrol á Betan- 
zos, y sin debate es tomada en consideracirn.

El Sr. BCisuciio excita el celo del .señor ministro de 
Gracia y Ju.Mticia para qne por e,l tribunal que corresponde 
del distrito de San Clemente, se active el sumario que se 
sigue contra el municipio de aquella población.

El Sr. Alvarez Muriño reclama más asiduidad do la 
comisión que entiende en el proyecto de» establecimientos 
penales.

Pide al señor ministro de la Gobernación el expediento 
seguido para acreditar haberes á los opositore.s á las pla
zas de dicho.s establecimientos penales, porqúe en su con
cepto se ha faltado á la ley de contabilidad.

El Sr. Wcoanc pregunta al Gobierno si es cierta la 
noticia que circula por la prensa acerca do la traslacicn da 
restos mortales, y lo quo se ha hecho por un departamen
to ministerial, el que ha remitido una ciicular reservada á 
provincias para que recojan dichos restos que existen en 
el panteón de hombres célebres de San Francisco el Gran
de de Madrid.

So lamenta de que sí es cierta la especie de que así so 
profananan los venerandos restos de los hombres ilustres, 
gloria de la nación.

La mesa ofrece poner en conocimiento de los respecti
vos ministros las preguntas y ruegos hechos anterior
mente.

Orden del dia: Dictámen relativo á la concesión de doS 
secciones de ferro-carril de Valladolid á Galatayiid.

(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos. En 
el del Gobierno no hay ningún ministro.)

El Sr. Hernaudez Iglesias impugna el dictámoD, 
por creerlo inconveniente é injusto para los propietarios 
que han cedido sus terrenos y para los capitales que han 
concurrido á su construcción, adquiriendo derechos qu® 
vienen á ser lastimados.

Creo que el dictámen modifica la ley general de ¡ferro
carriles y que, con pretexto de este asunto, se atiend® 
á los intereses de otras empresas agenas á la proposición 
que motiva este debate.

A indicación del señor presidente suspende el Sr. Her
nandez Iglesias su discurso para continuarlo mañana.

Se pone á discusión el presupuesto del ministario de la 
Guerra.

El Sr. Blartinez Pacheco consume el primor turno 
en contra.

Se ocupa principalmente de la deficiente alimentacíou
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EL CORkEÜ.—Bia 15 de Juuio de 1883.

(le! siildado, interes^indoSe en que se mejore, y de los swel* 
do'' do jefes y oficialeî), á su juicio escasos y verdadera- : 
iD’^to mezquinos, porque cobran como cn 1750, á pesar 
<1® que actualmoiite la vida es más oara y son mayores las / 
ea iuencias del servicio.

De aquí, dice, el descontento, condenado por la orde- . 
•naaza, se’a grande la necesidad do recurrir á la usura y 
qiv. las familias de los militares carezcan de lo necesario, l 
y el mal que aqueja al ejército, que es preciso remediar j 
'j in urgencia, atendiéndole como so atiende A los fun lo- . 
nanos de otros fiepartamentos. Concluyo lamentándose ) 
do .'ta poca equidad que existo en el repartimiento de las » 
C» i)<a« y la.mala formación do las plantillas. *

El Sr. L,aiisat (de la Comisión} afirma que aunque la I 
■coiaisioH tuvo muy en cuenta lo mal retribuido de las cía- 
<,ss militares, nada ha podido hacer en su favor, porque el ■ 
ÍSrario público no lo lia permitido. i

El señor ministro de la Guerra empieza dando las . 
gracias al Sr. Martinez Pacheco por las frases que le ha j 
dirigido al principio de su discurso, y asegurando que éste ; 
ha resultado sor una apología del ministro de la Guerra en 
rec de ser un discurso de oposición, puesto que to las Vas 
mejoras que en ék pide ya él las habia pedido, si bien «o 
,'ia reconocido la impe.úbilidad do realizarlas hasta dentro 
•de un plazo Cuya duración ignora, por lo que se vé obliga- 
rdo á sostener el presupuesto d« la Guerra tal como está, y 
diciendo que en manera alguna entorpece esto presui'uesto 
la marcha financiera del país.

Ya que no puede aumentar el sueldo á las clases mili* 
tares, ai menos vá á disponer oue haya poco movimiento 
en las guarniciones, porque del abuso de esta medida se 
sigue el atraso de dichas clases à consecuencia de los gas
tos de viajo, y añade que ha visto con gusto la contradic
ción que ha hecho el ÍSr. Martin Pacheco á las palabras 
que pronunció el Sr. Moret comparando lo que cuesta el . 
soL'.ado prusiano con el español, puesto que en las rela
ciones con los cuales comparé á España, tienen sus ejórci- i 
toa ‘mucho más numerosos que el nuestro. í

Til Sr. Testor habla para alusiones.
Empieza recordando lo ocurrido en el seno de la coini- 

ríou de presupuestos cuando este presupuesto se discutió, 
.a c 'nsecuencia de la enmienda por el orader presentada*, 
renniicnda-—dice—que sin carácter político de ninguna 
•clase, HVüo inspirada únicamente en el deseo do las econo
mía-. que el país reclama, no prosperé al fin; pero me creó 
lazos y compromisos con la opinion pública, con mis com- 
pa.deros y con mi conciencia, que me imponen la obliga- 
rr.">Q de molestar la atención del Congreso sosteniendo 
ahora lo mismo que entonces, sin arrogancias, poro con 
jperfeota convicción y sin tener para nada en cuenta los de- 
:bores do la <li3ciplina, que si en las cue-stiones económicas 
..soy do lo.s últimu.s en abaitdenar, en las políticas soy el 
primero en obedecer.

En lenguaje castizo y elegante, tanto más difícil cuanta 
es la aridez do estas cuestiones, el orador discurre acerta
damente sobre la necesidad de disminuir los gastos del de- 
oartamento de Guerra, estableciendo la proporción entro 
las sumas destinadas al material y personal. '

Analiza, en la forma y en el fondo, las disposiciones del 
ministro de la Guerra que haa dado origen á ciertos servi
cios à determinados aumentos en los gastos, y demuestra 
que hasta ahora no ha oido ni creo oirá un argumento que 
jus.t'fique semejantes aumentos.

Afirma que en el departamento de Guerra se calculan 
'ios gastos con lujo, y una prueba de ello está—dice—en 
que el señor ministro, sin pedir aumento de crédito, ha 
encoiitcailo medio de reun'r más de tres millones de pese- 
tos ctv distintos capítulos, para atender por una trasferon- 
cia "á nece.sidades que ha calificado de urgontos.

ílrilica los gastos de representación por considerarlos 
<;xajerados, y añade que no es el gasto total del departa
mento lo que es digno de censura, sino la distribución po
co equitativa y tan sin concierto que á los gastos se ha ! 
dado. i

Lo que yo deseo, y con esto termino, “j que al soldado, 
"SO agento anónimo que lleva á los generales á la victoria 
y él sufre las consecuencias desastrosas del combate, no le 
¿alte, como afirmó el ministro de la Guerra o.n el seno do 
.'a comisión de presupuestos, tiendas de campaña donde 
descansar de las fatigas do la batalla. (liien, bien.}

El señor ministro de la Guerra: Empezaré por lo úl
tima que ha dicho el Sr. Test’or, y empiezo negándolo en 
ab.soluto.

Yo no 110 dicho, ni he podido decir, y si lo he dicho me 
510 equivocado, que no hubiera tiendas de campaña, al । 
contrario, tengo nió-s de 40.000, muchas do las cuales so í 
Jas (le prestado al ayuntamiento para las funciones que ha 
he -ho.

No puede juzgarse de uns manera definitiva do lo que 
un ministro diga en el seno ae una comisión, porque aque
llo tiene un carácter reservado, toda vez que no hay taquí
grafos que lo reproduzcan.

(El Sr. Alvarez Mariño pronuncia algunas palabras que 
no oímos.)

Cuando el Sr. Alvarez Marino tenga algo que replicar á 
ÎO que yo expongo, que lo haga en voz alta, porque además 
de que me distraen la imaginación l s interrupciones, por 
que carezco de palabra, soy también un poco torpe del 
oido,

(El Sr. Alvarez Mariño pide la palabra.)
Niega enérgicamente que haya tenido la pretension de 

imponerse .á la comisión favoreciendo al elemento militar 
contra el civil.

Declara que en el seno de la comisión de presupuestos 
VIO hubo derrota para él, y que por esta razon no presentó 
la renuncia del cargo ni la presentará hasta que lo exija su 
dignidad ó su convicción.

Rebate el cargo que se le ha hecho de haber legislado 
de real órden, porque éstas no pueden tener otro carácter 
que el de disposiciones preventivas, con el objeto de regu
larizar el servicio.

Atribuye al retraso de la organización del ejército á la 
ecenomía do tres millones, cuya trasferencia ha eoticitado; 
pero no al cálculo exagerado en los gastos, y termina di
ciendo que nadie está más interesado que él en hacer las 
economías que natural y razonadamente pnodan hacerse.

Rsetifieau los Sres Martinez Pacheco, Lausat, Testor y 
ministro do la Guerra.

El ¡ár. Canalejas consumo el segundo turno en contra 
de la totalidad.

>Se propone examinar detalladamente los diversos ar
tículos del presupuesto , aunque para ello so tenga que in
vertir algunos dias en el referido exámen. Reclama econo- 
iní is para el departamento de la Guerra, ea armonía con 
todas las clases civiles.

E.s preciso, dice, qu# se deroguen los privilegios do que 
disfrutan los elementos militares.

Combate por exageradas las cifras á que ascienden los 
presupuestos y niega que el presupuesto extraordinario 
sea tal, puesto que las cantidades que figuran en él no se 
refieren ni á la adquisición do material de Guerra ni al 
mejoramiento de los armamentos, sino que se destinan 
para satisfacer neces^idades ordinarias.

Afirma quo e.s esencialmente caro para el país el servi- 
«fio militar, y que à pesar de que son variadísimas las cir
cunstancias que existen para el elemento armado, en tiem
po de paz ó de guerra, el presupuesto de hoy es relativa
mente más crecido en los'actuales momentos que en aque- 
llo.s en que España sostenía dos guerras.

Leo algunos datos referentes á asuntos financieros ge
nerales y deduce que el 25 6 30 por 100 de todos los gas
tos del Estado se invierten en los presupuestos parciales 
del ministerio de la Guerra.

Se desatienden—diee—por el Gobierno todos aquellos 
gastos necesarios é indispensables para la vida y el des
arrollo del país, para que el personal del ejército esté bien 
servido, y el ejército en España debe do ajustarse á las 
necesidades do la pátria y pener sus gastos en armonía 
con los demás invertidos en diverses y Utilísimos conceptos.

Dice que el presupuesto de Guerra consume el 27 por 
100 de nuestra riqueza, y despues de fijar los gastos que 
pro[mrcionan los importantes servicios de instrucion pú
blica, agricultura, montes, minas, industria, obras publi
cas, comercio y Marina, dice que todos estos importantes 
elementos solo consumen el 24 por 160, lo cual, en con
cepto del orador, no guarda proporción, y denota una des
igualdad en nuestras fuerzas que hace imposible el des
arrollo de nuestra riqueza.

Examina lo que se ga.sta en otras naciones que cita, en 
el departamento de Guerra, y despues de algunas conside
raciones, declara que constituye España, en lo que á los 
gastos se refiero, una lamentable escepcion en Europa.

En la segunda parte de su discurso el orador trata la 
situación militar de España, y dice que va & demostrar 

que es la peor y más detéstahle de los puebles Civilizados 
de Eúropa.

Oritióando al ministro de la Guerra sus teorías de que no 
deben inspeccionarse los árchivoS para conocer la situación 
militar, dice que á pesar de todo, en la legislatura próxi
ma traerá á la Cámára úna s*lrie dé dühó proyectos, en leá 
cuales Be deíarrfjllft él {¡'órtsámiento del orador respecto á 
la situacioñ lüiiitar de España, sacándola del estado la
mentable y crítico en que se halla eu su concito.

Aboga porque se suprima el escuadrón de Escolta Real, 
6 por lo ménos se modifiquen su.s gasto*», que cuesta tanto 
casi como un regimiento de caballería! cree que podría su
primirse uno de los dos teaiénteé generales que hay en el 
cuarto militar del Rey; y en una palabra, dice que hay 
lujo palatino en lo que se refiere à la parte militar.

Cree que la situación del material es desastrosa; tanto, 
que no podríamos poner fen muchos años en movimiento 
esos 400.000 hombres que pueden estar sujetos á laí ar
mas en un momento»

Dice que son débiles y muy deficientes nuestras forti
ficaciones, y añade que el ministio de la Guerra, que ha 
sido desgraciado en política, porque iinjiide el desarrollo 
de las ideas del partido liberal, y sirve como ile laz'i de 
union entre éste y el conservador, tiéne una deuda sagra
da que cumplir, cual es la de reorganizar el ejército, am'd* 
darniü su presupuesto á las neoesidades del país y á la de
fensa lio nuíTstro territorio.

lísamiHa los individuos que componen la conr.ision, y su 
aétitud enfrente del presupuesto que se di-.cute; la do los 
militares que son diputados; la de la prensa militar, y en 
último término, la del ejército en general, y cree el orador 
que to les estos elementos son contrarios al presiipuesto, y 
que si algunos le. apoyan, es, má.s bien que por tíonviccion, 
por deberes de disciplina militar ó de gobierno.

. Termina haciendo un resúraen fio lo eue ha dicho, y 
queda en el usq de la palabra para mañaL.a.

tío levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

Esta mañana, á las diea, se ha visto la causa se
guida á El Gleio por la publicación del artículo ti- 
tulndo Los celos de vna sultana.

El fiscal de imprenta, Sr. García León, en un 
breve y razonado discurso en que ha hecho notar 
que en dos años que desempeña su cargo ha sido 
la primera denuncia por él llevada á cabo, prueba 
de la ámplia libertad que disfruta la prensa, liber
tad que, bien entendida, tanto contribuye á la ci
vilización y al progreso, ha calificado el artículo 
denunciado como comprendido en el caso tercero 
del art. 16 de la ley de imprenta, y teniendo pre
sente además el art. 22, ha solicitado del tribunal 
condene á El Globo á la pena de cuarenta dias de 
suspension, pago do costas procesales é inutiliza
ción de la edición en que se publicó el artículo.

Habiendo renunciado á la defensa el periódico 
denunciado, se dió por terminada la vista.

Mañana, á la misma hora, se verificará la vista 
de Ja denuncia de El Liberal.

Leemos on los periódicos de Jerez, llegados hoy, 
las siguientes noticias;

Anteanoche, en una viña del Carrascal perte
neciente á una persona muy estimable, ha tenido 
lugar por segunda vez el vandálico destrozo de 
unas 200 cepas, ignorándose á la fecha quiénes 
pnedan ser autores de tan bárbaro atentado.

—Ayer llegaron á Jerez dos cuadrillas de jorna
leros portugueses compuestas de unos 300 hom
bres.

A las pocas horas de llegar á Jerez ya habían 
encontrado trabajo á destajo en un cortijo inme
diato á la ciudad.

—Han sido puestos en libertad los trabajadores 
portugueses que habían sido detenidos á consecuen
cia de la huelga. _________

Al hablar algunos periódicos de los acuerdos 
ayer tomados por el directorio de la izquierda, di
cen que entre estos acuerdos está el de combatir el 
proyecto del Sr. Gamazo sobre rebaja de billetes de 
ferro carriles, pero en honor de la verdad, de 
esto nada hablan hoy ni El Norte ni La Izquierda 
Dinástica.

Este último diario lo que dice de más color es lo 
siguiente:

íNo, la izquierda continúa como hasta aquí, defiende 
hoy lo que ha defendido siempre, sostiene el mismo pro
grama que siempre ha sl stenido y no abandona ni la Cons
titución del 69 ni la jefatura del general Serrano.>

Refiriéndose El Lnparcial á la noticia de haber 
presentado su dimisión el digno gobernador de Má
laga, dice que «en círculos autorizados se creía 
anoche que la dimisión no seria admitida.»

Con asistencia del señor ministro de la Gober
nación se reunió ayer tarde en el Senado la comi
sión que entiende en el proyecto de ley do impren
ta, acordando dar dictámen favorable.

Las señoras que componen la junta de benefi
cencia de la parroquia de la Concepcion (barrio de 
Salamanca), se muestran muy agradecidas á cuan
tas personas han contribuido al brillante resultado 
del concierto verificado en el Jardin del Buen Re
tiro, especialmente al Sr. Pastor y Landero, que 
como uno de los directores de la socied*ad de Hor
ticultura facilitó en estremo la realización de dicha 
benéfica fiesta.

Con su producto la junta expresada espera po
der atender más, en aquella estensa parroquia á las 
necesidades de los pobres, de los cuales actualmen
te se socorren 300. ________

Hemos oído que dos de los señores diputados 
que aparecen con la mayoría en la votación que 
ayer recayó sobre los billetes, han escrito una car
ta á la Mesa del Congreso diciendo que su voto 
fué contrario de como aparece; de modo que si á 
los 73 votos se quitan 2, y á los 70 se añaden estos 
mismos 2, resulta desechada por un voto la propo
sición. _________

A S. M. la Reina esperaban en París en la esta
ción de la línea de Orleans, tíS. AA. los duques de 
Montpensier, el duque do Fernan-Nuñez, el emba
jador de Austria, el personal de esta legación y de 
la de España, los representantes del presidente de 
la República y los cónsules de España y Austria.

El jefe de estación habia puesto á disposición de 
S. M. un salon adornado con flores y arbustos, 
donde el duque de Fernán Nuñez presentó á 8. M. 
los personajes extranjeros.

8. M. la Reina se dirigió á la embajada en un 
landeau, acompañada de los duques de Montpcn- 
sier. ________

Este verano el Sr. Cánovas no irá á Cauteres, 
sino á Ems, probablemente; y el Sr. Romero Ro
bledo lo pasará en San Sebastian ó Biarritz. Am
bos, allá para Setiembre, piensan hacer una visita 
al Sr. Elduayen, en su castillo de Bayona de Ga
licia. ________

H.a llegado á esta córte el capitán general de Ca 
taluña, Sr. Riquelme^_______

Esta tarde á las dos y media, en el lugar llama
do Afo7ite de las Encinas, del Parque de Madrid, 
intentó suicidarse, disparándose un tiro de rewól- 
ver en el costado izquierdo, un jóven estudiante de 
farmácia, que fué conducido al hospital con pocas 
esperanzas de vida.

En el termino de Muciefla (Tefuel) y á conse
cuencia de una riña entre varios 'stigeton, 
uh telegrama de hoy, ha resaltado muerto uno dfí 
Idô contendientes y gravemente herido otr". Luí. 
agresores fueron presos._____

La comisión del Congreso 4^0 entiende en e^ 
proyecto de ley marcando el plazo, en el que han 
de justificar BU aptitud legal los senadores, se ha 
reunido esta tarde acordando dar dictámen favora
ble al ptoyefcto. Es pfobablc^ según se dice, que no 
haya ya voto particular.

Segu telegrama de Tarragona, esta mañana á las 
ocho ha sido puesto en capilla, para ser ejecutado 
mañana, el criminal Joan Pujol B’ortanet (a) Pan- 
cha-Ampla, el Cual oyó algo conmovido Ja senten
cia leída por el fiscal militar.

A las dos do esta mañana loa guardias de órden | 
público de servicio en Ja plaza de 8an Marcial, 5 
oyeron un tiro, averiguando que habia sido diapa- 5 
rudo del parque do Artillería contra un jóven estu
diante.

Los guardias detuvieron al jóven, dando el opor
tuno parte.

Las gestiones hechas por los diputados y sena
dores gallegos para conseguir la pronta construc
ción del ferro-carril del Ferrol á Betanzos, prome
ten un resultado inmediato.

Hoy ha defendido en el Congreso el Sr. Becerra 
Armesto una proposición da ley que es el resulta
do de ios trabajos de Jos representantes de Galicia.

Es muy legitima la aspiración de loa gallegos, 
por cuanto se trata de unir con la capital nuestro 
primer departamento marítimo, aislado hasta aho
ra del resto del país.

La junta municipal no se ha reunido hoy por 
falta de número de asociados y concejales.

Por igual motivo no ha celebrado sesión la dipu
tación provincial.

Ha salido por unos dias para Valencia el diputa
do 8r. Amorós. ________

Anuncia hoy El Cronista que desde mañana será 
periódico de la tarde.

El mismo colega, hablando do la Besion secreta 
de ayer, dice lo siguiente:

«También procedería que los diputados por Madrid so
licitaran la circulación gratuita por los tranvías, dos carre
ras en coches de alquiler por el mismo precio, asiento en 
el ómnibus de Chamberí y un wagón berlina en la línea 
férrea de circunvalación.

Por último, y con objeto de que los diputados no so 
molesten en los días escepcion&les, tampoco estaría de 
más que por medio de otra proposición se pidiera al Con
greso que durante los dias de tíemana Santa, en los cuales 
e«tá prohibida la circulación de earruajes, so obligara á 
los contribuyentes á que llevase cada cual un diputado à 
cuestas para que la visita á las estaciones se hiciera con la 
posible comodidad.»

El 8r. Loren tomará mañana posesíou del nuevo 
detítino en el míniaterio de Ultramar.

Mañana á las cuatro de la tarde se reunirá en la 
presidencia del Senado la Junta general de Bocor- 
roa para Cuba y Filipinas.

Ha sido nombrado oficial de segunda clase de la 
administración de Contiibuciones y Rentas de Al
bacete JD. Emilio Merino, que lo es de Cádiz, y para 
esta plaza D. Waldo Velazquez Gaztelu, que des
empeña igual destino en Albacete.

Oficial de quinta clase de la dirección de la Deu
da D. Remigio Murías.

Administrador de Rentas de Garrucha D. Teo
doro Ferrer.

Administrador de Loterías del Puerto de Santa 
María D. Aurelio Lassaleta.

Recaudador-depositario de la Aduana de Vigo 
D. Teodoro María Costas.

Administrador de Aduanas y Rentas en San Vi
cente de la Barquera >. Mariano de Hoyos Car- 
ranceja.

Oficial primero de la Aduana de Badajoz D. An
tonio Aznar Martinez.

Auxiliar vista de la de Valencia do Alcántara 
D. Enrique Bug.

Idem de la del Grao de Valencia D. Enrique 
Alabern. _

«ALAI1CE*DJEL DIA.

Ayer se discutía en el Congreso la enojosa cnes- 
tioe de Jos bilJetes de ferro-carriles, y todos los es
caños estaban poblados.

Hoy se ha discutido el presupuesto de la Guerra, 
y no habrán pasado de 80, cuando más habia, los 
diputados asistentes á este debate, mil veces más 
interesante al pais que el|que ayer se llevó á la re
presentación nacional.

En el Senado también la soledad andaba esta 
tarde enseñoreada de aquellos bancos, discutiéndo
se, en familia, como quien dice, el suplemento de 
crédito para el ministerio de la Guerra, pedido por 
el señor ministro de Hacienda.

En esta Cámara, antes de abrirse la sesión—que 
ha sido breve, según puede verse en el Extracto— 
el Sr. Cuesta ha celebrado una conferencia con la 
comisión de primeras materias, resultando acuerdo 
en los tres artículos retirados para enmienda, y 
borrado el 7.* por confuso é innecesario.

Sobre la partida de los estambres, la mayoría de 
la comisión admite la peseta; y los Sres. Comas y 
Paso y Delgado pedirán en un ’voto particular no 
se pase de los 60 céntimos. Es este, en suma, nn 
asunto encauzado. «

* *Bastante flogedad, como ya hemos indicado, en 
los círculos politicos, y de otras noticias casi lo 
más nuevo es lo que dice el correo de Canarias so
bre las conferencias de Mogador, de que hablamos 
por separado.

Con ménos tension la gente política que ayer, de 
todo se ha hablado con cierta indolencia, inclnso 
de los billetes de ferro carril, sobre cuyo asunto, la 
comisión ayer nombrada en sesión secreta por el 
Congreso, parece ha celebrado una reunion en que 
nada se ha acordado, como no sea volverse á reunir 
dentro de unos diao, para ver entonces lo que se 
hace.

*
I En todas estas cosas, y en cierto género de ma- 
I nifestaciones; confundiendo lo bueno con lo malo y 
« lo viable con lo imprudente en este asunto de los 
i ferro-carriles; lo que nosotros lamentamos y vemos 
t con zozobra, es el espíritu igualitario, socialista y 
I demoledor que aquí se desarrolla, con pasmosa fa- 
j cilidad, no bien se presenta ocasión en que mos- 
: trar los sentimientos á que nos referimos.

No se desea tanto el bien propio, como el abatí- 
} miento de los demás, y se goza, por esta nuestra 
i fiaqueza, en 1 ales operaciones quirúrgico-sociales, 
i más que puedan gozar Federico Rubio ó Encinas 
; operando sobre la pizarra.
¡ Todo el mundo igual; todos eocialmente seme- 
■ jantes; todos bajo el nivel de la vulgaridad.

Es vieja esta concupi-cenci)’; mu? Vieja, sí, per** 
tan vieja C?mo ab-ur'i« i* •ii rí slizable.

Én ol deÍá Gu rra, el Sr. Mart / -"z
Pacheco ha lído esU tarde mayor dotacup' 
eJ alimenti, del BOÍdadó y para el eneldo de •’ 
oficiales (pretensión contraría, de cierto modo, a l.^ 
que momentos despues for.nioló el 8r. Icbioi), . 
que no han po liJo a-sociiîrsp, con harto Hentimieu- 
to, por Ja si'iíáci' íl.-l presupuesto, asi el s’nor 
Laui-at que ha habíadoen nombre de Id conns.on,, 
corno el ■ íior gérerai Martinez Campos, no
bles frafifs en obsetnúo del ejército, hemos oiidOCóH 
sumo gUStOr ,. , _

En cptc' debate ha hablado t.ambœn el senorí 
Canalejas, que mañana concluirá í-u dir-cureo, que- 
ha si lo dtí radical oposición á la organización mi
litar ocfnal. También ii).iñaoá, para alnciones, ha
blará, Bobre este presupupr-ío, el 8r. Morot.

Fn Ja semana próX/caa se disentirán en el 
nado, el proyecto de rebafu de iO por 100 á los bi- 
lietes de viajeros de ferro-carrilev, y l* l^y de im
prenta. _ ,

Sobre el primero de esíos proyecte^, el señor au- 
que de la Victoria ha presentado estíí tarde 
enmienda al artículo 1.*, pidiendo que erA^ rebaja, 
no se haga « fectiva hasta que se deje do cobrar 
el 10 por 100 establecido para el Estado y el a 
por 100 de impuesto do guerra. , .
KhEI directorio de ía izquierda, con excepción uet 
señor duque de Ja Torre, se ha réunie^ esta tardfffl 
á Jas cinco y media, en la 8a!a de Presupuestos, 
acordando promover un debate político, ya con oca
sión del presupuesto, ya aprovechando otro moti
vo; pero BÍempre antes de la clausura de las Lórtes^

Con satisfacción anunciamos á nuestros lectores 
que el señor marqués de la Vega de Armijo fie en
cuentra ya muy restablecido de su dolencia.

Los telegramas del exterior acusan que r rancia 
é Inglaterra se ocupao de extender, ya en Atrica, 
ya en ücceania, su acción colonizadora.

Los valoree, flojos.

TELEGRAMAS.

Eóuilrc» I5.-Ila sido aplazad* para el día 22 la sa
lida de esta capital del embajador de Francia Sr. Tissot.

El Daily News da hoy la importaste noticia de que el 
gobernador inglés en Nueva Zelopd» Uato de anexionar 
a la Gran Bretaña varias islas dcl Ooéî no Pacífico del 
' Inglaterra está vesuelta A complétai' íu dominio en la 

Oceania, apoderándose de las poca.s isla» Ht ode na ondea 
un pabellón europeo, evitando así que iW adelanten otras 

P Coustantlnopla 1.5.—Las noticias deí Asia Menor 
confirman que la situación de muchas comaricaa es amen- 
table á consecuencia del hambre que reina allí px *a una 
do cosechas. . , , _

París 15 —El Czar de Rusia ha suavizado las perras 
impuestas á varios nihilistas. . „ i

París 15.—tíe ha distribuido en las Cámaras el texto* 
de los convenios hechos por el gobierno con las grandes 
compañías de ferro-carriles. , ,

La semana próxima se redactará el dictámen de la co
misión de la Cámara de diputados, y an los primeros días 
de Julio comenzará la discusión . .

Se trata de desarrollar en grande escala la colonización 
de la Argelia. ,

tíe asegura que, á petición del gobierno, la extrema i..- 
quierda ha aplazado la interpelación sobre los asuntes del 
Tonkin. , . . .

El Sr. Chalemel Lacour, ministro de negocios extranje
ros, está muy delicado y hoy mismo saldrá prebablemento. 
para los baños de Vichy.—Fabra.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DLL 15 DE JUNIO.

PONDOS PÚBLICOS
1 

ULTIMOS 1 
PEKCIO8.

FONDOS PÚBLICOS
ÚLTIMOS 
PRECIOS.

<1 p. f 04* hit. c. 66 35 Ob. Manic, de id..
Id."fln del corriente » Ob. Erlanger de id >

Idem ñn próximo..
65'55 

»

B. HIP0TBCAE1O
4 por lOi) perp. ext. 
3 por 100 exterior.. 
*2 por kO exterior..

Cédulas alTpor 100 
Idem al 6 por 100.. loi’so

4 por 100 amortizah 76'65 Idem al 5 por 100.. >

Carreteras de Abril > B. h. al 6 por 100..
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo.... 
Idem de Julio.......

> VEES.COMERCIALES
9

F Ac. B. de España.. 293‘ÚO
Obras públicas....
Personal................ »

Idem Hipotecarios 
Idem de Castilla...

»
>

Ob. de A. de Cuba Tranvía de E. y M. >

Billetes h. de Cuba »7'80 Obligaciones de id »

Sisas del A. Madrid >
París, á ocho dias vista, 4'94. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 47‘.39.

Resume
Los fondos flojos y con tendencia incierta.
Algo se ha insinuado la oferta de papel en relación sin 

duda con la pequeña baja de un octa «o por 100 que ’^sul- 
ta en los telegramas do primera y últix^'i hora de la Bolsa 
de París.

Esto ha dado motivo á que la contratíxcion tenga, aun
que corto, algún movimiento.

Cinco céntimos ha perdid® el 4 por 100 iú¿8rior en opé- 
raciones al contado, como lo indican los cambios de 
66'40 y 35.

A fecha no se han publicado operaciones.
El 4 por 100 exterior solo se ha anunciado á 65'55 y ea 

pequeñas partidas á 65"»0 y 60.
El 4 por 100 amort'zable, sin variación en los precios d© 

estos dias; cierra á 76'65, habiéndose también publicado A 
70, 60 y 55. .

Los billetes de Cuba han ganado 10 céntimos, siendo 
sus cambios 97'70, 75 y 80.

Lis cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario, publica
das á 161'30. ,

Un entero han tenido de aumento las acciones del Banco 
do España, de las que quedan concertadas operaciones á 
293, 2S3-50 y 294 por 100

. Bolsín.
A las cuatra y media.—4 por 100 interior contado, 66'30; 

fin de mes, 66*46 dinero.
Cambios flojos.—Poco negocio.

El gran éxito de la peptona ó carne asimilable en 
las e^ifermedades del estómago, el pecho, la diarrea 
crónica, la anemia, ha suscitado numerosa'? imita
ciones. Es importante exigir la PEPTONA CA- 
TILLON para obtener el producto de que trata el 
boletín de la Academia de Medicina de París, adop
tado oficialmente en los hospitales. Se encuentra en 
las principales farmacias, en forma de Vixo ó Eli
xir muy agradable. El Chocolate á la Peptona 
Catillon, es también un precioso alimento para 
los niños débiles y ein apetito.

Clnitos.
Santo de mañana.—San Juan Francisco Regis y San 

Quirico.

Especíáculos para mañana.
Circo de Price.—A las nueve—Gran funi-ioii en 

la cual tomarán parte los principales artistas ecuestres, 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, el célebre conocido 
artista Wainratta, el que ejecutará difciles y arriesgados 
ejercicios y el tirador capitán Russel.
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ÊL CORREO.“—Lia 15 de Jumo de 1883.

j HúiBbran'lo director general 
de Hacienda de dicho ministerio á D. Juan Loren.
, —ReLicion de los individuos 
fallecido.s posteriormente á 1.® do Mayo de 1877 del ejér
cito de Cuba a quienes se procederá al pago de sus alean- 
oes por haber sido remitido su importo á los cuerpos res- 

y fallecidos do los ejércitos de Puerto-Rico 
> Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus here
deros.

Dirección de Correos y Telégrafos.—El dia 3 del actual 
se ha abierto al público coa servicio limitado la estación 
de Grecia, provincia y sección de Barcelona.

El 10 dol actual se abrirá también con servicio limitado 
la estación de Artá, sección do Palma.

Parece probable el n^bramíento del Sr. Muu- 
^^83 jefe de la Guardia civil en la provincia de 
lúledú, para la jefatura del cuerpo de Orden pú
blico.

, Ayer á última hora fué aprobado en la diputa
ción el nroyecto de reforma de los eetablecimientos 
de beneficencia, por 12 votos contra 3. Tomaron 
parte en la votación ménos de la mitad de los di
putados provinciales.

que celebrará la junta de aranceles 
el domingo 24, harán uso de la palabra los señores

FiguerOla, Castañeda, D. Gabriel Rodriguez, Pe- 
dregíil y Costa, sobre el tema: «Estado .actual de 
la cuestión arancelaria.® El Sr. Azcárate hará el 
resúmen.

Anoche visitaron al señor ministro de Fomento 
algunos de los individuos que forman la Junta di
rectiva de la Exposición Ibero-Americana, con 
objeto de darle oficialmente cuenta del proyecto de 
dicho certámen y solicitar so las conceda el palacio 
de la Exposición de Minería, con destino á aquel.

El 8r. Garaazo, aplaudiendo el proyecto de la 
comisión, ofreció ayudar á su realización, ofrecien
do á la comisión el edificio solicitado.

El Consejo de Estado ha declarado, de confor- 
midal con el fiscal del Supremo y sala de Gobierno 
de este tribunal que los cargos de síndico de La 
PenÍ7isular y magistrado del Supremo, son incom
patibles, entendiéndose que el Sr. Manresa renun- 
ciaba el segundo al aceptar el primer cargo.

El lunes empezará en el Senado la discusión del 
proyecto de ley sobre rebajas en las tarifas de fer
ro carriles.

El ingeniero jefe de montes D. Nicanor Cadenas, 
ha sido trasladado del distrito forestal de Canarias 
al de Lugo.

El señor Obispo de Segovia ha llegado ayer á 
Madrid.

Se ha puesto á la TientaTaTprecio de 3 pesetas, 
impresa elegantemente y traducida por un compa
ñero nuestro en la prensa, la obra de Montepin 
Madame de Treves.

_ Ha sido propuesto para los honores de jefe supe
rior de administración D. Evaristo Escalera, ofi
cial de la secretaría de Ultramar y delegado de di
cho departamento en la Exposición farmacéutica.

En Barracas (Castellón), se cometió hace pocos 
dias un horrible crimen.
^Al salir de un.a heredad Francisco Villanueva, 
herrero, acompañado de una niña que tenia prohi
jada, fué sorprendido por un pastor que le dessargó 
un tremendo garrotazo, haciéndole caer. Ya en el 
suelo, el pastor se ensañó en la indefensa víctima, 
asestándole veinte puñaladas. La niña, poseída del 
mayor espante, dió cuenta del crimen á la Guardia 
civil.

El criminal no ha podido ser capturado.
En obsequio del nuevo ministro de Grecia, los 

Sres. de Rute dieron anoche un banquete, presen
tando los salones de su elegante hotel un aspecto 
deslumbrador.

_ En la serre, profusamente iluminada á la 
ciana, so habia puesto la mesa del banquete, auXí 
dedor de la cual se sentaron, además de los 
de la casa y la persona en cuyo honor aquel so 
kbraba, los Sres. Castelar, Becerra, López Domij,' 
gnez, ministros de Italia y Méjico, Correa, 
tana (D. zVlberto), Villalva, general Búrgon, 
no, Aguilera (D. Alberto), Asís Pacheco y otr« 
personas.

Terminado el banquete, quo fué espléndido, ig, 
Srea. de Rute pasaron á Los salones, donde recibi?. 
ron numerosas y distinguidas personas.

Eu el Palacio Indo (San Sebastian) se va á pda- 
blecer un Casino de recreo, que se titulará Casino 
de la Zurrióla.

Los reglamentos han sido aprobados por el señor 
gobernador civil.

Dice El Diario de Sabadell que el martes, corno 
estaba anunciado, se abrieron las fábricas, acudien. 
do á ellas algunos obreros. Se han tomado las opor
tunas medidas con objeto de evitar coacciones, y ge 
esperaba que ai día siguiente fuera mayor el nú
mero de obreros que concurrieran á las fábricas.

Imprenta de El Coruso, á cargo de F. Fernandez.
CzUe de San Gregorio, núm. 8.

r

GRANDES ALMACENES DE SANTA CRUZ ;

SEDERIA
Granadinas.
Surahs.
Foulardines. 
Sedas crudas. 
Encajes y tules.

LANERIA
Velos religiosa.
Muselinas India. 
Cachemires Escoeia.
Alpacas inglesas.
Tejidos diáfanos.

CONFECCIONES
Redingotes de viaje.
Visitas tul perlé.
Mâtinés novedad.
Trajes de mar.
Artículos de fantasía.
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CiSRTA
ENFERMEDADES del ESTOMAGO 
Gastritis, Gastralgias, Diarreas, Vómitos, Pesadez del <?

Estómago y 
Afecciones generales 

do las
Vias digestivas.

Deposito en todas las Farmacias.

Veg-etal)
I XA CíU'lTA IIEFPUES DE CADA COUiüA

PARIS, Venta por PJayor, TRODETTE-PERRET, 
y iGo, Ctilla tía Ssíint-Antoiae.

ESTÚMAGO 
acedías, digestiones difíciles, vómitos, eruptos, inapetencia, 
debilidad y todas las afecciones del estómago que no procedan 
de lesion orgánica grave, se curan siempre con el Ânii^faslràl- 
gico di orneo; único medicamento infalible recomendado por 
todos los médicos. Multitud de enfermos que pasaron veinte 
años de continuos sufrimientos y que agotaron sin provecho 
todos los recursos de la ciencia, acreditan con su curación la 
eficacia é infalibilidad de este precioso medicamento.

Se vende en píldoras y en polvos en las principales farma
cias. Unico depósito: Melchor García, Tetuan, 15, Madrid.
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MAD. ANTOSNE
Limpia la dentadura pur 6 rg, y 
coloca piezag americanas desdo 16 
reales. lafantaa, 12, eegnndo.

BAÑOS DE PANTICOSA
DILIGENCIAS DE LOS PROPIETARIOS.

Sus lujosos carruajes harán el recorrido de Huesca al Baño y vice
versa, durante toda la temporada.

Siendo los carruajes y tiros de caballerías, do la propiedad exclu
siva de los mismos propietarios de losBiños, no hay que dudar déla 
•omodidad y buen servicio que los señores viajeros tendrán. Para 
más pormenores dirigirse al Director D. Gaudencio Fortis, Fonda 
del Universo, Zaragoza.

Adiuluistracione»; Madrid, J. Moreno, Alcalá, 33 y 3».
Zaragoza: Fonda del Universo.
Huesea: Fonda de la Union.

Es el metal blanco puro que enipleames para toda la fabrica- í 
cion de objetos para iglesias y servicios para mesa. Exíjase 9 
siempre nuestra marca de fábrica. Pídanse tarifas de precios y * 
catálogos de dibujos, que son remitidos á vuelta de correo, 
Para evitar engaños, dirigirse directamente á los señorea

LUNA 29 
PASíAMAKESfilA 
Se venden colgaduras con todos 

sus accesorios.
Muebles y sillería».

Se vende papel por arroba;-, 
en la administración de este 
periódico. I

I PLATA MENESES
Importante adelanto en nuestra Industria

■•s

ntííí.íiría

Se reciben esquelas de funeral para 
S este periódico, en la Administración, y 

en la ^Qciedad General de Anuncios de
Príncipe, 27, principal.

¡.MPRENTA
DE

EL CORREO
San Gregorio , S

Sa hace toda clase de traba* 

jos tipográficos.

LOS DOS FRANCOS
Buenos vinos y licores nacionales y extranjeros. El nif-jor estabL ■ 

cimiento en vinos de mesa à 9 pts. arroba. Probarlos. Libertad, 39

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS'DE PAJA 
para señoras, niños y caballeros; ñores, plumas, adornos, armadura. 
Se reforman los usados.

PUza de las Córte», T.—A. CEi'«ESÍE!>*E

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

rf i.YHaiíS ■ri.'SWSîâ

Se hace 
como son:

toda clase de impresiones 
periódicos diarios, semana-

los, quincenales y mensuales ; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, biliciiaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

r-:

I?

fri

lIJiBi®) FOLLETÍN DE <EL GORKE0.> (f. 55 

LA DUQDESITA
mate al hombre... despues veremos lo que hago 
con la mujer.

. mío, venid—dijo la duquesa co
giendo de la mesa un candelabro.

Pero don Colisto la cogió la mano y la dijo:
—Haced el menor ruido posible y añadió: yo os 

guiaré.
Y saliendo de las habitaciones, se metieron en 

los corredores.
Las habitacione.s de la duquesa de Soisv estaban 

en un estremo opuesto al en que se encontraban 
las de la duquesa de Theuil.

El fraile sabia que no debían entrar por la puer- 
te principal y cuando pasaron por delante de ella le 
dijo el duque.

~No teneis la llave de esta puerta—le dijo el 
fraile, y al llamar avisábamos; teneis la llave de la 
puertecita de comunicaciones.

—Sí, teneis razón.
Cuando llegaron á la puertecita, el duque tenia 

un manojo de llaves en la mano, pero temblaba: la 
duquf-ha fué la que abrió; entraron y escucharon:

—¡Dios mió!... ¡salvaos!... ¡salvaos!
Luego el ruido de la ventana que se abria. El 

duque vacilaba y tuvo que sostenerse en el fraile.
duque de Theuil—decía la duquesa de 

bcii^T—¿tendréis ahora valor?
El daqoe hizo un esfuerzo y entró. Atravesaron 

el gabinete y un saloncito y entraron en una habi- 
tncmii une tenia la ventana abierto. El duque se 
lanzó hácia ella y miró, pero no vió nada.

—S ' ha e.^cepado por el parque.
—ííi 150 me hubiera ocurrido, huiñe.ia puesto 

gaannae.
Luego se dirigieron al lecho, cuyas colgadurás 

separó la únqnesa.
Gabriela despértó en aquel momento, mirando

asustada al fraile y á la duquesa, y se quedó ater
rada al oir decir á su marido.

? —¿Vamos á ver miserable, negarás ahora?
Entretanto, una mujer, oculta en las cortinas que 

servían de portier á la puerta del gabinete, se des- 0151 Tiau uo jjunier a ja puerta aei gaoinete, ee aea- ; 
lizûba haata la puertecita pequeña. Estaba compîe-
tanjente desnuda, cogió la funda que cubria una 
espaciosa banqueta y salió. En el pasillo se cubrió 
con la funda evitando ser oida, y se dirigió hácia 
el lado de las habitaciones de las mujeres. Un mo
mento despues creyó oir un ruido, y apresurando 
el paso, logró meterse en su cuarto.

Era que á la iniama hora don Gadoúin, obede
ciendo á su superior, se paseaba á la entrada del 

: pasillo.
De repente retrocedió, quiso gritar, y no pudo 

más que articular un hipo y cayó arrodillado.
En el corredor aparecía una mujer medio cubier

ta con un trapo que le pareció de plata; la mnjer 
estaba rodeada de una aureola.

—Santa Maria, madre de Dios... perdón para el 
pecador á quien os dignáis aparoceros.

Cuando volvió á abrir los ojos, ¡a vision habia 
desaparecido. Don Gadouin se levantó diciendo:

—¡Un milagro!... iun milagro! Mañana se lo di
ré á don Colisto; ahora me voy á acostar.

IJI.

El fraile don Antonio temblaba como la hoja del ■ 
árbol, cuando encontró ¡a mano que cogió la suya ' 
para dirigirlo en la oacuridod al mi.irao tiempo que • , • „ 
80 sentía embriagado por el perfume qne exhalaba . 
la que le conducía. Una vez cerrada la puerta, ca
yeron las cortinas y so detuvo. Li mano hobia sol
tado la suya y le era imposible dar un ou 
aquella oscuridad, pues lubiau sido cuidadusamén- ; 
te corridas las cortinas de las ventio.as.

.Antonio oía los pasos de una mujer sobre la »1- 
fombra y el roce de su vestido. No tardó en llegar 
de nuevo h.aeta él, y con esa vez que ea todas es 
igual, en voz baja, le dijo embríagándúle cou g« 
aliento perfumado que él coijocia perfectamente:

—^Silencio!... hablemos en voa mny baja... El 

duerme en esa habitación; ha venido esta noche 
no bé para qué. .

Antonio la cogió en sus brazos: ella no resistió, 
no podia verla, pero la acariciaba sin encontrar 
resistencia alguna.

Por decir algo, Antonio preguntó:
—¿Duerme?
—Sí; alejémonos de la puerta.—Y ella le ar

rastró.
¿Soñaba?... 2Era posible que se lo entregase con 

tanta facilidad la mujer que amaba? Jamás habia 
esperado semejante ventura, y sin atreverse á creer 
lo que pasaba, decía:

—¡Oh!... yo te amo, Gabriela... qué feliz soy.
Antonio eintió que la mujer se estremecía.
—D¡me que me anaas, Gabriela, dímelo.
—Te adoro—decía ella con apasionado acento.
Más do una hora pasó de esta manera hasta que 

la jóven saltó del lecho sobresaltada y dijo en voz 
baja:

—Se despierta.
Inmediatamente so levantó el fraile y quiso diri

girse »1 parque.
—No; por ahí no... oigo ruido en los pasillos.
—No tienes nada que temer, y estoy aquí para 

defenderte.
¡Oh! no... yo te lo suplico... márchate ó soy 

. perdida.
—¿Qué hacer?
—Dios mío... nos espiaban. Ya están aquí.
Eu efecto se oía el ruido de una cerradura al

habitación, verás una ventana, 
ábrela, dá á la terraza junto al río y apenas tiene 
la altura de un hombre; sáltala y márchate.

_ Antonio quiso hablar y ella la empujaKa di- 
. ciendo:

—¡Pronto!... ¡pronto! quevieneu.
Antonio llevaba el hábito de benedictino debajo 

del brazo y estaba vestido con uu pantalón y en 
mangas de cainisiw obedeció dirigiéndose á la ven
tana de la habitación contigua, la abrió, echó ei há
bito para que amoftiguase el ruido de la caída, y 

estaba en la ventana dispuesto á saltar cuando 1» 
habitación se inundó de luz y oyó decir:

—Mira cómo se escapa.
@ —¡Miserable!... y reconoció la voz del duque.

Antonio saltó. Apenas había tocado tierra, reco
gió su hábito y se escapó hácia el parque. Al final 
de la terraza habia un ángulo que proyectaba uní 
negra sombra y allí se metió para ponerse el hábito 
de benedictino diciéndose:

_ —Si buscan en el castillo, si salen en persecu
ción y me encuentran, nada más fácil que dar una 
disculpa: no pudivndo dormir, he bajado ai parque 
para aspirar la brisa de la noche.

Mientras se ponía el hábito no cesó de mirar á 
la ventana y vió aparecer sucesivamente á don Ço- 
listo, ai duque y á la duquesa de Soisy. Especiíd- 
mente el primero miró largo rato corno si prcten* 
diese rasgar la oscuridad para ver al que se les 
capaba.

Cuando Antonio de Suppy salió do aquel recinto, 
se paseó con mayor tranquilidad eu el parque pr®' 
guntándose si soñaba ó era dichos».

—¿Qué importa, despues de todo, lo que su
ceda?—decía—si la atormentan, abandonará á ellos 
para venirse conmigo. ¡Obi yo amaba antes á ef» 
mujer; pero ahora estoy loco por ella... júmas he 
visto mujer más encantadora.

Hemoií debido ser vendidos. Mañana lo averi
guaré. Do todos modos yo tendré de mi parte á don 
Colisto; si se niega, diré que él ha sido el que nio 
ha servido e.n mis amores; es preciso ser canalla con 
los canallas.

Antonio se acercaba al castillo, y al oir pasos. 
apresuró á dirigirse á su cuarto cuando vió á dou 
Gadouin arrodillado.

—¿Qné hará ese borracho ó estas horas en el 
parquí?

Evitando ser visto por el hermano lego, entró y 
se dirigió A su habitación.

Antonio estaba inquieto, agiiado; hubiera QUP" 
rido saber lo que pasaba ou la habitación de I» d”* 
quesita, y fantaseaba en su imaginación los plaúcs 
más descabellados.

Nú había ponibllidad de dude. Se habia
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